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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones Provinciales de Minister o s

Número 663 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAI

Dirección Provincial de Valenci a

EDICT O

Se pone en conocimiento de la empresa Enalcobul, S .A.L., dedicada a la actividad de C)nstruccifln, y cuyo último domi-
cilio conocido era Carril, 13 de La Copa Bullas (Murcia), que se ha dictado Resolución pa el Ilmo . Sr . Director Provincial

de Trabajo y Seguridad Social de Valencia, confirmando el Acta de Infracción n .° I-73f 1 /92 .

Visto el expediente sancionador n .° S-327/93, sobre el Acta de Infracción n .° I-736 , '92, levantada por la Inspección

de Trabajo y Seguridad Social en fecha 26-11-92, a la empresa Enalcobul, S .A.L., con & micilio en Carril, 13 de la Copa

Bullas (Murcia;i .

Fallo : Que procede imponer a la citada empresa la sanción cuyo importe asciende i la cantidad de 7 j .000 pesetas .

De acuerdo con lo previsto en el artículo 33 .1 del Decreto 1 .860/75, de 10 de julio, (F, O .E. 12-8-75), se hace saber que
en el término de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación d este edicto, se podrá interponer

recurso de alzada, ante el Ilmo. Sr . Director General de Ordenación Jurídica y Entidade Colaboradoras de la Seguridad

Social . De no entablar éste en tiempo y forma, habrá de abonar la multa impuesta en k, Administración correspondiente

de la Seguridad Social, a través de la cual reciba la notificación de la deuda, ya que, en otri caso, se procederá a su exacción
por la vía ejecutiva de apremio, siguiendo el procedimiento del Reglamento General de ~ecaudación .

Valencia, f de mayo de 1993 .-El Secretario General, Fernando Díaz Palacios .
(D.G . 32196 )

Número 5799

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIEND A

Agencia Tributari a

Delegación de Murci a

Sección de notificaciones

Intentada a notificación expresa a cada uno de los interesados y contribuyentes que s relacionan, no habiendo podido

practicarse y en virtud de lo establecido en el artículo 59.4 .de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y Procedirniento Administrativo Común del 26 de noviembre de 1992, por medic del presente anuncio, se notifica
a los contribuyentes que a continuación se relacionan, para que procedan a realizar el injeso en el Tesoro Público de las
cantidades liquidadas a cada uno de ellos, a cuyos efectos podrán pasar por esta Sección Ie Notificaciones, a fin de retirar
las notificaciones y documentos para el ingreso de las cantidades liquidadas .

Los plazoti para ingreso en periodo voluntario de las deudas relacionadas son :

Si este anttncio aparece públicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» ei tre los días uno al quince, desde

la fecha de su publ:icación hasta el día 5 del mes siguiente.

Si este anuncio aparece publicado entre los días 16 y último de mes, desde la fecha Je su publicación hasta el 20 del

mes siguiente .

Si los ven :;imientos coincidieran con día festivo se aplicará el inmediato hábil siguit nte .

Se pone asimismo en conocimiento de los contribuyentes que contra las citadas liquid :iciones puedan interponerse, den-

tro de los quince días siguientes al día de su publicación de este anuncio, recurso de reposicián ante la dependencia de Gestión
Tributaria, o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Admin,strativo Regional .

No pueden simultanearse el recurso y la reclamación, y su interposición no paraliza la obligación de efectuar el ingreso

dentro de los plazos señalados .
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APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO NÚM.LIQ. IMPORTE

I .R.P .F . FRACC .PAGOS PROFES . EMPRES .

ADELHEID ANTOINETTE S. JAVIER E;) 89020692 55 .746,-

SANCIONES TRIBUTARIAS

dOSÉ ANTONI3 CASANOVA RAMIREZ Y OTRO C .B . BENIEL 6,:) 89026976 25 .000,-

I .R .P .F . DECLARACIÓN ANUAL ORDINARIA .(Año contraído 1 .992) MG ,) . 100

AGUIRRE MUÑIZ DAVID MURCIA 1900036 930 .222,-

I .R . P .F . MO1J . 105 .- FRACCIONAMIENTOS PAGOS PROF .EMPRESARIOS
¡~ . .

HERNÁNDEZ GALVEZ FCO MANUEL MURCIA 161 17.057,-

NICOLÁS LARROSA FCO. " 471 22.981,-

GALERA DIAZ JUAN JOSE " , 1900079 47 .120,-

JIMENEZ SANCHEZ ANTONIO AGUILAS 1900159 133.780,-

I .R .P .F . MOD . 108 .- SANCIONES PARALELAS

CARLOS GABRIEL"BERNAL HUERTAS Y OTRO C .B. MURCIA 64 99.510,-

MELLADO CAÑIZARES M.CARMEN BENIEL 68 63.895,-

SOCIEDADES BALANCE ANUAL .- MOD . 120

ALMAC .MATERTALESCONST .MURCIASA MURCIA 1900035 55.049, =

MARIN Y ROMEU S L 1900087 47 .916, -

RECARGOS SOBRE AUTOLIQUIDACIONES .- MOD . 387

ALEGRÍA GÓMF:Z FQg . MÚRCIA 626 10 .727, -

NOGUERA LÓPI:Z JOSÉ " 655 12 .813, -

ZAPATA GARRES VICENTE ALCANTARILLA 885 21 .197, -

LÓPEZ GARCÍA JOSE A MURCIA 890 18 .995, -

SÁNCHEZ TOMÁS MANUEL " 904 8 .276, -

EL MISMO " 905 7.600, -

DÍEZ GARCÍA JUAN ANTONIO " 1 1096 9 .863, -

HERNÁNDEZ MARÍN JOSÉ SANTOMERA 1185 6 .624, -

INTERESES DF: DEMORA .- MOD . 394

LÓPEZ ANGULO PEDRO MURCIA 3252 10 .064, -

AUÑÓN IZQUIF:RDO FÉLIX CARTAGENA 3580 3 .140,-
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APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO NÚM,LIQ . IMPORTE

SANCIONES TRIFiUTARIAS .- MOD . 398

ENDOSAN S .L . LORCA 18~y0 311 65 .000, -

ROSELL RU I Z PEDRO 18 )0341 15 . 000 , -

SANCIONES TR]:BUTARIAS .- MOD . 398

GINER QUIÑONERO JOSÉ MURCIA 20 1710 10 .000, -

SÁEZ ALCARAZ .;'OAQUÍN ALCANTARILLA 201744 10 .000, -

FERNÁNDEZ HDEi : ., ANTONIO " 20 1835 25 .000, -

PROAVI S A TORRE PACHECO 204069 10 .000, -

ESTEBAN FRUCTUOSO FCO JOSE MURCIA 204696 25 .000, -

BASCUÑANA ROBLES JESÚS " , 204801 25 .000, -

LOZANO JIMÉNEi: ANTONIO JUMILLA 1&J0254 25 .000, -

NUEVAS EXCAVACIONES Y ESTUDIOS S L MAZARRÓN 1&i0291 30 .000, -

LA MISMA " 18 :10298 50 .000, -

BERNAL MARTÍNFsZ JUAN MIGUEL JUMILLA 18 ;,0301 40 .000, -

BASTIDA MATAS ANTONIO MURCIA 18a j0306 15 .000, -

CHOCOLORES, S .A . TOTANA 18, )0310 65 .000, -

ALMAC .MATERIALES CONST .MURCIA MURCIA 19, i0389 78 .640, -

LA MISMA " 19, )0390 78 .640, -

IZQUIERDO HDEé : ., S .L . MURCIA 19,)0479 79 .923, -

LA MISMA " 19-J0480 79 .923, -

CONSTRUCCIONES Y OBRAS ALIFRAN S .JAVIER 19)0501 7 .497, -

LA MISMA " 19r0502 7 .497, -

I .R .P .F . FRAC( : .PAGOS PROFES .EMPRESARIALES

VELAZQUEZ GONZÁLEZ JOSÉ ALCANTARILLA 130)0034 76 .531, -

PAREDES ROS ANTONIO MURCIA 130)0108 48 .318, -

ESTEBAN PÉREZ JOSÉ " 130:)0138 40.148, -

GUTIERREZ FDEZ . MIGUEL MÁXIMO ALCANTARILLA 130 )0298 19 .806, -

MIRÓN BARRETE MANUELA MURCIA 130)0278 16 .040, -

VEAS VERGARA MARIA PAN ALCANTARILLA 130)0284 14.641, -

GONZÁLEZ MORENO FCO . TORRE PACHECO 130: :)0329 119 .883, -

ALCARAZ GCNZÁLEZ EMILIO PEDRO S .PEDRO PINATAR 130,J0354 84 .728, -

ROSA LÓPE2 MANUEL MURCIA 130;)0407 56 .142, -

GARCÍA GARRES JUAN " 13000465 42 .716, -

SANCIONES TRIBUTARIAS

CASCALES LÓPE:. PEDRO LUIS ALCANTARILLA 15009075 50.000,-
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APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO NÚM.LIQ. IMPORTE

I .V .A . OTRAS LIQ . PRACTIC .ADMON .

BUCHEN ;iARAVIA SERGIO EDUARDO MURCIA 30000006 215 .143, -

LÓPEZ LÓPEZ TOMÁS " 30000011 32 .704, -

PEDRO GARCÍA CLEMENTE Y OTRO CB TORRE PACHECO 30000027 4 .401, -

INSTEMAR S L MURCIA 30000038 105 .805, -

VALDAGRO S L " 30000039 11 .104, -

ARTEDECOR, S L " 30000052 657 .786, -

NOGUERA GIL JOAQUÍIV " 30000060 20 .538, -

RECREATIVOS HERMA S L " 30000064 50 .870, -

EUROPEA DE PRESTACIONES S L " 30000071 32 .311, -

MATILDE MORENO ALARCÓN Y OTRA C B S JAVIER 30000076 18 .596, -

JUAN SERRANO VIVANCOS Y OTRO CB ALCANTARILLA 30000079 624 .424, -

EXPO AUDIO VISUAL S L MURCIA 30000099 1 .387 .794, -

GUILLEN GOSALVEZ M AMPARO " 30000109 13 .125, -

LÓPEZ LÓPEZ RAMÓN " 30000124 61 ..259, -

SATUE CACHO JOSÉ " 30000128 31 .723, -

ANTONIO MONTES SEVILLA Y OTRO CB " 30000131 54 .909, -

PROMOCIONES BRAIN S L " • 30000142 775 .777, -

SANCIONES TRIBUTARIAS

AISLAMIENTO DEL FRÍO S A MURCIA 50000009 15 .000, -

ALAGA S A " 12 15 .000, -

ALUMINIOS TÁRRAGA VICTORIA S L S .PEDRO PINATAR 28 15 .000, -

ANDREO ORTIZ MARIA ROSARIO MURCIA 32 25 .000, -

ASOC .DEPORTIVA JUDO CLUB MURCIA SA " 42 15.000-,—

BAÑOS FLORES CIPRIANO . LOS ALCÁZARES 45 25.000, -

BARNUEVO ALDAMA SALVADOR S . JAVIER 55 15 .000, -

BELMONTE ESCRIBANO JOSEFA MURCIA 58 15.000, -

BORJA ZOMEÑO JOSEFA " 67 15.000, -

CÁNOVAS MARIN ANGEL " 76 15 .000, -

CARAVACA MARQUEZ FCO . " 79 15 .000, -

CARAVACA NICOLÁS ALEJANDRO " 80 15.000, -

CONSPASUR S .L . " 103 25.000, -

CRISANT() FUSTER HERNÁNDEZ SA " 117 15.000, -

FRUTOS VERA JUAN ANTONIO " 151 15.000, -

IGNACIO Y SALVADOR BARNUEVO ALDAMA CB S .JAVIER 199 15.000, -

INIESTA CÁNOVAS M.CARMEN MURCIA 202 25 .000, -

INZAMAGA SL ALCANTARILLA 204 15 .000,-
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APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO _- NJM .LIQ. IMPORTE
------ ----- ~~ _~ ~ ~.-----------~.~~----

JOVENES DE ALCANTARILLA,S .C . ALCANTARILLA 50< )00208 40 .000, -

LILLO MARTÍNEi: VICENTE MURCIA 217 15 .000, -

MOLINA NiCCOLÁ S- ROSARIO " 279 15 .000, -

PEÑALVER MART]:NEZ JOSEFA " 311 15 .000, -

PEREZ FERNÁNDEZ NURIA " 320 15 .000, -

ROSA BAÑOS ANTONIO " 359 15 .000, -

SANTOS CRUZ JOSE LUIS " 384 15 .000 ; -

TORNEL MARÍN FCO JAVIER " 401 15 .000,--

TORREGROSA CHORRO ANÍBAL JESÚS " 402 15 .000, -

ALBERO ESPINOSA MANUEL DE LOS REYES " 446 5 .000, -

ARCE DIAZ JOSÉ " 496 5 .000, -

EL MISMO 497 5 .000, -

EL MISMO " 498 5 .000, -

BASE MULTISER7:VICIOS S L LOS ALCÁZARES 526 5 .000, -

LA MISMA " 527 5 .000, -

CARLOS ALCARAZ LERMA Y OTRO,CB MURCIA 571 147 .374, -

CASTAÑO ORENES JUAN VICENTE ALCANTARILLA 580 5 .000, -

CONIQUEL S L MURCIA 599 5 .000, -

EMPTEL,S .A . " 648 10 .000, -

LA MISMA " 649 10 .000, -

FRESNEDA TJRRALBA LUIS " 701 5 .000, -

HDEZ . TORRALBA,ANTONIO DE LA PAZ ALCANTARILLA 836 5 .000, -

INDUSTRIAS CÁRNICAS ARDI,S .A . MURCIA 853 20.000, -

LA MISMA " 854 5 .000, -

INFORMÁTICA NOBEL MURCIA " 855 5 .000, -

LIMPIEZAS CARRASCOY,S .A . " 917 64 .522, -

MARTÍN FERNÁNDEZ ANTONIO ALCANTARILLA 975 5 .000, -

MUÑOZ GARCÍA ANA MARÍA MURCIA 1052 5 .000, -

PÉREZ MIÑANO GINÉS " 1195 10 .000, -

EL MISMO " 1196 5 .000, -

EL MISMO " 1197 5 .000, -

EL MISMO " 1198 10 .000, -

EL MISMO " 1199 5 .000, -

EL MISMO " 1200 10 .000, -

SABATER RUIZ MARIANO " 1320 10 .000, -

EL MISMO " - 1321 5 .000, -

EL MISMO 1 !322 5 .000, -

EL MISMO " 1323 10 .000,-
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APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO -------JUM .LIQ .------- IMPORTE--

SALINAS TRIGUEROS FCO JOSE ALCANTARILLA ,0001326 20 .000, -

EL MISMO " 1327 20 .000, -

TERUEL SALINAS DOMINGO " 1400 5 .000, -

EL MISMO " 1401 107 .877, -

YERA CAMPOY ANTONIO MURCIA 1420 5 .000, -

ANDREU .AUXI:LIARES DEL MUEBLE S L " 1475 214 .603, -

ANDREU IBAÑEZ JOAQUÍN " 1476 5 .000, -

ANATONIO CÁNOVAS MANZANO Y OTRO CB " 1478 25 .000, -

ANTONIO MONTES SEVILLA Y OTRO CB " 1479 5 .000, -

APLIMUR :3 L " 1480 25 .000, -

ARRONIZ HERNÁNDEZ JOSÉ LUIS " 1484 10 .000, -

AUTO SANMAR SL ALCANTARILLA 1485 5 .000 -,

AYUSO GAi?CÍA M DOLORES MURCIA 1490 10 .000, -

BAEZA Y PÉREZ SL " 1494 15.000, -

BELANDO TOVAR ANTONIO " 1499 5.000, -

BELLUGA GALLEGO FCO " 1500 25 .000, -

BLANCA MESEGUER SERNA Y OTROS CB MOLINA SEGURA' 1506 10 .000, -

COSTRALBA SL MURCIA 1528 25 .000, -

CONSTRUCCIONES RUYVA SL " 1535 15 .000, -

CONSTR . Y ALQUILERES INDUSTR .SA " 1537 10 .000, -

COSTA GONZÁLEZ M JOSÉ " 1541 10 .000, -

CREO SA " 1543 25 .000, -

ESPAMUR SL " 1559 10 .000, -

ESPARZA :INIESTA FCO " 1560 10.000, -

ETIMUSA 5 L " 1565 25.000, -

EXTINTORES IMPACTO SA ALCANTARILLA 1567 10.000, -

FITOMUR SA MURCIA 1573 15 .000, -

FCO BERMUDEZ GLEZ Y OTRO CB " 1576 10 .000, -

FRICAPAR S L " 1585 25 .000, -

FRUTAS CAZA S A " 1586 10 .000, -

GARCÍA SÁNCHEZ JUAN ANTONIO " 1603 25 .000, -

GIL GIL JUAN " 1607 10 .000, -

GONZÁLEZ BATUECAS MANUEL S JAVIER 1611 25 .000, -

HDEZ . HDEZ ., ANTONIO MURCIA 1631 25 .000, -

HIGINIO MURCIA CÁNOVAS Y OTRO CB " 1636 25 .000, -

HOSTALET FERRER JOSE MANUEL " 1637 10 .Ó00,-

IDEAS Y TRANSFORMADOS SA " 1641 25 .000,-

INDUSTRIA Y COMPLEMENTOS SL " 1642 10 .000, -

JESÚS GUILLAMÓN GARNEZ Y OTRO CB " 1645 25 .000,-
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APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO NÚM .LIQ. IMPORTE

JOS S L MURCIA 50r>p1652 15 .000, -

JUAN LARA MARTÍNEZ Y OTRO CB " 1657 15 .000, -

KYU LIMPIEZAS S L " 1658 25 .000, -

LLORENTE RODA JOSÉ MARÍA " 1670 10 .000, -

LOBATO LEÓN C]:CILIO " 1671 5 .000 ; -

LOMBA MAURAND] : JOAQUÍN " 1672 10 .000, -

LÓPEZ CÁRCELES JOSÉ " 1674 10 .000, -

LOZANO MUÑOZ JOSÉ M 1685 15 .000, -

MAGOMAR S A " 1691 25 .000, -

MEDINA QUIROS FEDERICO 1T20 15 .000, -

MERCAGRAN S L " 1723 10 .000, -

MOLINA GARCÍA ANGEL " 1730 25 .000, -

MONTES MARTÍNE::Z FCO . " 1731 10 .000, -

MUÑOZ MEJIAS FCA . " 1738 10 .000, -

MUVALIN S L " 1740 5 .000, -

LA MISMA " 1741 5 .000,-

LA MISMA " 1742 5 .000, -

NICOLÁS CANO MANUELA S . JAVIER 1745 10.000, -

PART .SPAIN COMERCIAL COMPANY S L MURCIA 1760 25.000, -

PASTOR HURTADO JUAN " 1763 10 .000, -

PEDRO SAEZ MORENO Y OTROS CB LOS ALCAZARES 1765 10 .000, -

PÉREZ GÓMEZ JOSE MARIA MURCIA 1766 10 .000, -

PÉREZ REDONDO JUAN " 1769 15 .000, -

PERONA CARRILL0 JOAQUIN " 1770 25 .000, -

PRODA-ESPAÑA SA " 1776 10 .000, -

PROYECTOS DISEÑO Y MONTAJ .TELEF . " 1778 15 .000, -

RESTAURACIÓN MAR MENHOR SL S . JAVIER 1782 25 .000, -

RESTAURANTE EL PIAMONTES SA MURCIA 1783 25 .000, -

RUBIO SÁNCHEZ JESÚS " 1794 25 .000, -

SAURA LÓPEZ JOSÉ ANTONIO " 1822 15.000, -

SERIV .MANTENIM. E IMPORTAC . " 1824 10 .000, -

LA MISMA ~ " 1825 15.000, -

LA MISMA " 1826 5 .000,-

LA MISMA " 1827 5 .000, -

LA MISMA " 1828 5 .000, -

LA MISMA " 1829 5 .000, -

LA MISMA " 1830 5 .000, -

SERVIC .PÚBL .LAS CAYITAS,S .C.L. ALCANTARILLA 1831 10 .000, -

SOFTWARE TIME SL MURCIA 1833 10 .000,-
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SUMITAL SL MURCIA ~0001835 25 .000, -

TODDAUTO SC ALCANTARILLA 1842 10 .000, -

VEAS VERGARA M DE LA PAZ " 1857 5 .000, -

VERSAN DISTRIBUCCIÓN 84 SL MURCIA 1859 25.000, -

VÍDEO CLUB MURCIA SL " 1865 10.000, -

RECARGOS SOBRE AUTOLIQUIDACIONES

ABELLAN CAPARROS M DOLORES MURCIA .y2000001 5 .844, -

ALACID RABADÁN JUAN " '>2000006 6 .482, -

ALARCÓN HDEZ . JOSEFA CRUZ " 9 5.084, -

ALCAN MOTOR SA ALC]tNTARILLA 12 35 .309,-

ANTIGÚEDADES BRIGHTON SA MURCIA 37 17 .240, -

ANTONIO BARQUEROS PUCHE Y OTROS CB 38 26 .519, -

ANTONIO FDEZ . GARCÍA Y OTRO CB 39 6 .673, -

CAMPILLO E HIJOS SA • " 89 7 .166, -

ENGEL FRANK ADOLF " 170 12 .746, -

EL MISMO " 171 37 .355, -

EXCLUSIVAS GALICIA S L " 192 13 .438, -

LA MISMA 193 11 .473, -

FERNÁNDEZ CORREDOR MOLINA JOSÉ I . 197 5 .354, -

GALLEGO GARCÍA MIGUEL A . " 225 23 .852, -

EL MISMO " 226 2 .662, -

GARCÍA GARCÍA ADOLFO " 243 31 .699, -

EL MISMO 244 42 .828, -

EL MISMO 245 43 .471, -

GONZALO LÓPEZ RAFAEL ALCANTARILLA 302 23 .898, -

EL MISMO " 303. 30 .635, -

GUTIERREZ FERNÁNDEZ JULIA MURCIA 310 17 .974, -

HDEZ . MORALES RAFAEL ", - 324 19 .835, -

INVERSOL S p, " 352 79 .023, -

MARÍN ALMAGRO VALENTÍN " 422 10 .679, -

EL MISMO " 423 9 .539, -

MARTÍNEZ ARJONA ANTONIO ALCANTARILLA 430 9 .269, -

MARTÍNEZ MARÍN, ISABEL MURCIA 446 4 .933, -

MARTÍNEZ RODRIGUEZ LUCIA " 457 8 .580, -

PEÑALVER VALERA JOSÉ FCO . 599 5 .850, -

EL MISMO " 600 5 .850, -

EL MISMO " 601 5 .850, -

EL MISMO 602 5 .850,-
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PÉREZ LÓPEZ CAYETANA MURCIA 52,00611 11 .250, -

LA MISMA " 612 11 .250, -

PROMOCIONES MURCIA 91 S .L . " 634 3 .786, -

RECREATIVOS Y AUTOMÁTICOS MARCONI S .L . " 651 5 .397, -

LA MISMA 652 3 .215, -

RUIZ MARTÍNEZ PEDRO ALCANTARILLA 673 4 .766, -

EL MISMO " 674 64 .077, -

EL MISMO " 675 2 .494, -

SALMERÓN Ar/ELLANEDA MARÍA CARMEN MURCIA 682 19 .247, -

TODO PLANT S .L . " 730 190 .176, -

ALHAMA NICJLÁ.; ISABEL " 761 3 .409, -

ESCUDERO BERNABÉ DOLORES " 778 2 .668, -

MATEO FERNÁNDEZ JOSÉ ANTONIO " 819 2 .649, -

ASUNCIÓN PASTOR ANGELES 883 25 .503, -

GESFINSUR S .L . " 945 73 .993, -

MARÍN MARÍN, JUAN " 984 41 .660, -

PARRA MIRETE TOMÁS ALCANTARILLA 1016 7 .295, -

RÓDENAS PÉREZ MANUEL MURCIA 1030 5.860, -

SANBELL CONSTRUCCIONES, S .L . " 1039 181 .969, -

EL MISMO " 1040 99 .366, -

EL MISMO " 1041 193.635, -

SÁNCHEZ NOGUERA JUAN ALCANTARILLA 1043 20 .669, -

7 DUPLEX, S .L . MURCIA 1067 149 .894, -

RECARGOS SOBRE AUTOLIQUIDACIONE S

ANTOLINOS ALCÁNTARA PEDRO SANTOMERA 58)00001 3.824,-

ON THE RUh, S .L. MURCIA 35 2.611,-

LA MISMA " 36 3.475,-

PÉREZ BERNABÉ PEDRO " 73 5 .947r,-

SANCIONES TRIBUTARIAS .-(Año contraído 1 .993 )

JAMONES MIRAVETE,S.L .

LA MISMA

MURCIA

.+ .

15:)00063

64

16 .083,-

16 .083,-

RECARGOS SOBRE AUTOLIQUIDACIONES

BALLESTA SÁNCHEZ FULGENCIO MURCIA

FORCE SEGURIDAD Y VIGILANCIA,S .A .

52000021

102

4 .490,-

10 .141,-
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FRANCISCO JAVIER CASTILLO MORIANO Y OTRO MURCIA 52000103 2 .660, -

HDEZ . MORENO JOSÉ A . MURCIA 177 29 .585, -

HILLA CLEMARES JAIME 185 39 .763, -

EL MISMO " 186 7 .952, -

EL MISM( ► " 187 3 .238, -

EL MISMO " 188 16 .193, -

EL .MISMU 189 16 .193, -

JOSE L MINGJEZ Y VARIOS CB " 197 36 .214, -

LINES PE:TER DAVID S .PEDRO PINATAR 207 3 .532, -

LUIS M .COLOMO DÍAZ Y OTRO CB MURCIA 235 7 .952, -

MTÍNEZ . SÁNCHEZ TEODORO JESÚS " 271 11 .477, -

MINGUEZ DELGADO ISIDORO " 292 22 .157, -

MURCIA FRUIT S .L . " 314 2 .123, -

PALOMARES MARCOS FCO . " 335 7 .262, -

RABADÁN NAVARRO JESÚS ROBERTO " 373 19 .434, -

RECREATIVOS Y AUTOMÁT .MARCONI,S .L . " 377 5 .359, -

CANON SUPERFICIE DE MINAS

EMP.MINERA PROTO VIRGINIO MORENO LINARES •51000003 545, -

LA MISMA " • 4 545, -

MINERALES NO FÉRRICOS BILBAO 14 1 .090, -

LA MISMA " 15 1 .635, -

LA MISMA " 16 545, -

LA MISMA " 17 1 .090, -

LA MISMA " 18 1 .090, -

LA BUENA FE MINERA MURCIA 20 545, -

LA MISMA " 21 545, -

COMPAÑÍA MINERA ASUNCIÓN,S .A . BURGOS 22 2 .725, -

S .ESPECIAL MINERA PODEROSA MURCIA 23 545, -

COMP .MINERA S .JAVIER,S .A . MADRID 32 545, -

EMPR .MINERA PROTO VIRGINIO MORENO LINARES 42 545, -

INDUS .PENINSULAR DE MÁRMOLES,S .L . NOVELDA 43 1 .635, -

LA BUENA FÉ MINERA MURCIA 45 545, -

LA MISMA " 46 545, -

LA MISMA " 47 545, -

LA MISMA 48 545, -

SDAD .ESPECIAL MINERA PODEROSA " 49 545,-

TUTELAR MINERALA " 50 545,-
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EMPR. MINERA PROTO VIRGINIO MORENO LINARES 81)00140 545, -

MABTÍNEZ GJIRADO ANTONIO CEHEGIN 194 6 .540, -

GESTIÓN Y PROMOCIÓN RECURSOS,S .A . MADRID 214 12 .949, -

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (Ejercicio 1 .992'_

ALLAL KAF CEUTÍ 93 8EJ000154 51 .000, -

RECREATIVOS R1:GIONALES REUNIDOS,S .A . MURCIA 92 85J001979 315 .000, -

SÁNCHEZ MARÍN JOSÉ " 2001 21 .500, -

SDAD .INSEL INST .ELÉCTRICAS ALCANTARILLA 2100 31 .000, -

PROMOC .TÉCNICA Y FINNAC .ABASTEC . AGUILAS 2265 23 .562, -

MUÑOZ MUÑGZ G)NCEPCIÓN ALMERÍA 5534 51 .000, -

DIMAHI,S .P . CÁCERES 5535 10i750, -

GÓMEZ CABALLERO JOSÉ ANTONIO ABARÁN 5549 38 .250, -

SEGDAL SALAH " 5555 54 .000, -

FDÉZ . MONTESINOS JUAN JOSÉ AGUILAS 5562 54 .000; -

MTÍNEZ . JIMÉNEZ ANTONIO JUAN " 5565 12 .750, -

RUBIO MARTÍNE-Z JOSÉ MARÍA " 5569 21 .500, -

TRANSPORTES VERA S .L . " 5573 336 .375, -

PÉREZ MOTA FCO . " 5578 45.150, -

LAGRINI MOH~.D ALCANTARILLA 5585 38 .250, -

FDEZ . FDEZ ., :iANTIAGO " 5591 51 .000, -

TORRES FDEZ ., JOAQUÍN " 5592 51 .000, -

LÓPEZ PÉREZ M ENeIRNACIÓN " 5594 51 .000, -

SÁNCHEZ LOREN9.'E DAVID " 5600 19 .000, -

PELEGRÍN RUIZ EMILIA " 5607 51 .000, -

CONTRERAS MUÑOZ NARCISA " 5612 51 .000, -

VELÁZQUEZ MAR]:N IGNACIO " 5615 45 .150, -

CARRILLO TERUEL LUIS JOSÉ " 5629 71400, -

TORRES FDEZ ., JOSÉ " 5642 54 .000,-

SÁNCHEZ GARCÍE► JUAN CARLOS . " 5643 72 .000, -

FDEZ : NIETO MARIANO " 5647 72 .000, -

GAZQUEZ GÓMiEZ FCO . ALHAMA DE MURCIA 5666 12 .750, -

CREVILLEN PALAZÓN ANDRÉS ARCHENA 5707 90 .300, -

FDEZ . CORTÉS CARMEN " 5710 72 .000, -

MANZANERA OLIVARES M .ANTONIO BENIEL 5727 15 .750, -

BOX GARCÍA RAFAEL BLANCA 5732 7 .Z00, -

MTÍNEZ. ESPÍN ANTONIO CALASPARRA 5754 72 .000, -

SASTRE SÁNCHEZ SALVADOR CARAVACA 5764 38 .250,-
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- PINOARAbDA ]--CO. CARAVACA 92 85C,95826 72 .000,-

ESPAÑA CARRI];,LO DOMINGO CIEZA 5885 17 .850, -

KORBANE SAADIA " 5896 25 .500, -

MARCOS VIVO ,JOSÉ LUIS " 5897 25 . 500 , -

AMADOR FEEZ . JOAQUINA " 5910 72 .000, -

AMADOR GC,RRETA MARÍA " 5913 72 .000, -

MOTOS LLAMAS DOMINGO 5914 72 .000, -

AMADOR FDEZ ., MANUELA " 5924 36 .000, -

CONSTRUCC'IONHS CERMAC S C L " 5925 76 .000, -

MARCO RUIZ PEDRO FORTUNA 5928 10 .750, -

DECOFORTI S c " 5929 19 .392, -

ALARCÓN MARTINEZ FCO . JUMILLA 5940 45 .150, -

PEREZ MEI.ENCHON,FERMÍN LORCA 5965 51 .000, -

GONZÁLEZ MARTÍNEZ M LUCÍA " 6009 54 .000, -

MARTÍNEZ MOTOS MIGUEL " 6023 21 .500, -

GARCÍA RAMIREZ JUANA " 6030 51 .000, -

DÍEZ LÓPE :Z JOSÉ RAMÓN MAZARRÓN 6041 6 .000, -

CALDERÓN GARCDIA EUSEBIO " 6044 22 .400, -

BENDARY ABD 13ABON MAKY SALAH " 6047 36 .000, -

JARQUE CLAVER ANTONIO ENRIQUE " 6051 38 .250, -

BELMAR MÉ:NDE:L MAGADALENA " 6053 51 .000, -

TRATAM.AGUA :?ISCIMAR Y CONST . " 6054 283 375, -

GADEA GONZÁLEZ JERÓNIMO MOLINA SEGURA 6077 54 .750, -

BA MAGATTE " " 6079 51 .000, -

BELHADRI BENABDELLAH 6081 25 .500, -

MUVALSA CONSTRUCCIONES SL 6090 212 .531, -

MARTÍNEZ MARTÍNEZ JOSÉ " " 6098 45 .000, -

LÓPEZ HERNANDEZ MANUEL 6105 72 .000 ;-

BELHADRI LAH'BIB " " 6106 54 .000, -

BELHADRI YAH'YA 6107 54 .000, -

BELHADRI BEL;KHEIR " " 6108 72 .000, -

BELHADRI EL BEKKAY 6109 54 .000, -

EL HAMIDI MO:HAMED 6119 36 .000, -

ASÍS AYALA AGUSTÍN " " 6121 10 .0000 .-

BELHADRI OMAR 6123 54 .000, -

BELHADRI ABDELKADER " " 6124 54 .000, -

VALERO MARTINEZ JUAN JOSE MORATALLA 6134 7 .500, -

EXRIMU SL MULA 6171 180 .600,-
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MOLINA ALIAGA ALFONSO JESÚS PLIEGO 92 85006179 17 .000T-

ER RAOUDI kAHMOUNE S JAVIER 6205 38 .250, -

VILLAESCUSA GÓMEZ JOSEFINA S PEDRO PINATAR 6228 51 .000, -

GARCÍA MEROÑO MIGUEL TORRE PACHECO 6248 45 .150, -

EL KHOUNAT:, BOUZKRI " 6250 54 .000, -

ESPINOSA MUÑOZ FCO JOSE " " 6273 72 .000, -

BENAOMAR E1. MILOUD " 6276 25 .500, -

GÓMEZ MEROÑO FCO JAVIPR " 6283 700 .000, -

CODEMUR S L 6301 388 .969, -

LAMBERTOS (3ALINDO MIGUEL A 6304 51 .000, -

TRANSPORTES VIRGEN DEL PÁSICO SL 6305 45 .150, -

LORENTE LO}tENTE ANTONIO 6309 166 .875, -

HAKMI MOHAMMED 6312 25 .500, -

FERNÁNDEZ PEÑALVER ANGELES TORRES DE COTILLAS 6317 38 .250, -

REVERTE CARRILLO CARMEN " 6325 51 .000, -

RODRIGUEZ CORTÉS MARÍA TOTANA 6359 38 .250,-

QUINTO SOLER JUAN ANTONIO " 6362 38 .250, -

CORBALÁN ACOSTA DIEGO

•

" 6367 16 .125, -

GIL LÓPEZ PEDRO YECLA 6395 54 .000, -

MONPESAN S L SANTOMERA 6402 45 .150, -

ENNACHAT MOHAMED MURCIA 6423 51 .000, -

MARTÍNEZ CANTABELLA MARÍA JOSÉ " 6430 51 .000, -

CEREZUELA PINTADO FULGENCIO " 6433 45 .150, -

MOLINA CANTABELLA JESÚS " 6434 17 .000, -

NIANG MOUSTAPHA " 6438 51 .000,- •

C AMACHO PARDO PEDRO 6439 51 .000, -

PAREDES SAURA SANTIAGO " 6444 45.150, -

CORTÉS SALAZAR JUAN RAMÓN " 6446 72 .000, -

ROMERO DE CASTELLÓN SAY MANUEL " 6455 6 .000, -

EL MARMRY MOHAMED " 6459 51 .000, -

JUAN JOSÉ MÁRMOL PRIOR Y OTRO C .B . 6461 234 .500,-

EUROPEA DE PRESTACIONES S L 6463 71 .400, -

DIENG MALICK " 6464 72 .000, -

LAFSAHI HASSAN " 6467 25 .500, -

EMPRESERVIC S L " 6469 91 .625, -

MAKHLOUF SALAH " 6472 51 .0Ó0, -

NDIAYE MOUSSA " 6476 72 .000,-

EZ-AHERY HASSAM " 6480 54 .000, -

EMPRESERVIC S L 6481 91 .625,-
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SANTIAGO FERNÁNDEZ ANA MARÍA MURCIA 9.,` 85006486 51 .000, -

VIVAS SUAREZ ANA IRENE 6488 30 .000, -

NICOLÁS ( :ARCÍA ENCARNACIÓN 6491 51 .000, -

MHAN HEWi :R S A 6493 210 .000, -

LÓPEZ PÉREZ ANGEL 6505 38 .250, -

SÁNCHEZ SÁNCHEZ FAUSTINO 6513 72 .000, -

HERNÁNDEZ MEGIAS JOSÉ LUIS " 6523 16 .125, -

FERNÁNDEZ ESTEBAN ANTONIO " 6530 17 .000, -

LAX ALFOCEA JUAN " 6537 3 .000, -

RICARDO NICOLÁS \ARCE Y OTRO C B 6540 6 .000, -

AJAJ MOHMED 6545 51 .000, -

GONZÁLEZ ALBALADEJO JUAN " 6551 15 .750, -

LAAZAIRI ABDERRAHIM 6556 72 .000, -

NAVARRO PALOMERA ANTONIO 6560 25 .500, -

SÁDI6HEZ ESTARLI EMILIO " 6563 7 .500, -

VINAGRE GUISADO JUAN 6570 72 .000, -

ESPINOSA BALLESTER MANUEL " 6576 72 .000, -

ZAHIRY MOHAM:ED 6580 25 .500, -

LEGUNAFDI BRAHIM 6584 25 .500, -

LAAMIRI MY L.AHBIB 6585 51 .000, -

AFTOUH CHER KAQUI " 6586 25 .500, -

MOUSSAID MY :LARBI " 6587 51 .000, -

ZRAIDI El MAHDI " 6590 54 .000, -

SERRANO GALLEGO VICTOR ANTONIO " 6596 17 .000, -

PALAZÓN MATEO ANTONIO 6601 205 .750, -

GARCÍA MORTENSEN JOSÉ MARÍA " 6602 10 .000, . -

EGIO HDEZ . FGO . LUIS " 6605 33 .863, -

CLEMENTE BANEGAS TOMÁS 6606 16 .125, -

GARCÍA LGPEZ RAMONA " 6613 72 .000, -

VERA HDEZ . RAMQN " 6614 36 .000 ; -

SERRANO GALLEGO VICTOR ANTONIO 6617 71 .400, -

AVILÉS FRANCOS FUENSANTA " 6620 51 .000, -

GALLEGO GALLEGO JULIO " 6626 51 .000, -

GALVEZ SÁNCHEZ FCO . " 6640 35 .700, -

CARAVACA MURCIA JESUS " 6650 4 .250, -

DIEGO ATENZA GIL Y OTRO CB " 6651 261 .875, -

ORENES ESPINOSA JOSÉ " 6654 51 .000, -

TRANSCONCHITA SL " 6657 87 .413,-
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JIMÉNEZ FUENT:ES ANTONIO MURCIA 92 í5006664 72 .000, -

ALCÁNTARA MAR'TÍNEZ FCO JOSÉ " 6675 10 .000, -

MARTÍNEZ MARTÍNEZ ANTONIO MANUEL " 6697 12 .750, -

ALCAZAR CABALLERO FCO . LUIS " 6698 17 .000, -

NICOLÁS LOPEZ JOSÉ 6708 72 .000, -

HDEZ . PEÑAS ANGEL LUIS 6709 72 .000, -

FETHALLAH AHMED " 6714 36 .000, -

VILLAESCUSA MANZANERA JUAN MIGUEL " 6715 7 .500, -

CÁRCELES MARTÍNEZ JOSÉ ANTONIO " 6719 38 .250, -

MULA ROMERO MIGUEL " 6722 51 .000, -

EGEA BALLESTER JOSÉ " 6723 7 .400, -

GARCÍA MARTÍNEZ GINÉS " 6725 5 .000, -

MORENO LÓPEZ FCO . LUIS " 6726 35 .700, -

LÓPEZ BEL'PRAN PEDRO " 6729 178 .000, -

SOTO MTÍNEZ . ARMANDO " 6732 73 .000, -

PROSERVIC S 1, " 6749 50 .125,-

FRUTOS GRLÑAN BIBIANA 675y 51 .000, -

BIROUCH JAOUAD " 6761 38 .250, -

LEKHNATE ABDELLAH " 6763 51 .000, -

EL BACHARY SAID " 6779 25 .500, -

ETTAZY MOHAMAD " 6783 36 .000, -

MESSAF AMEUR " 6790 72 .000, -

MESAAF RAFiAL " 6791 72 .000, -

ROMÁN ESPÍN " 6794 10 .000,-

HDEZ . MONTEAGUDO JOAQUÍN " 6801 17 .000, -

GARCÍA CABRERO JUAN MIGUEL " 6810 19 .000, -

SAN JUAN ALEJANDRO " 6816 25 .500, -

TRANHISPANi; S .A . " 6845 19 .950, -

MARÍN ARQUÉS encarnación " 6850 51 .000, -

ALAZHAR ABDERRAHMAN " 6853 36 .000, -

RABADÁN CÁRCEL ANTONIO " 6857 73 .875, -

CÁNOVAS CORBALAN ANTONIO 6859 10 .000, -

GARCÍA M[TÍNE :Z ., MIGUEL ANGEL " 6875 54 .000, -

LLANES ESPAÑA JOSÉ ANTONIO " 6880 51 .000, -

MENDES DOMINGOS " 6882 72 .000, -

DIOP SOULEYMANE " 6884 36 .000, -

JABBOR MOHAMED " 6885 18 .000, -

GONZÁLEZ HELLÍN IGNACIO " 6899 51 .000, -

GÓMEZ MARTÍNEZ PEDRO " 6900 38 .250,-
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LÓPEZ TERUEL JOSÉ JAVIER MURCIA 92 85006902 51 .00U, -

BALSALOBF'E MARTÍNEZ FCO . 6903 51 .000, -

PÉREZ OÑATE ' .JOSÉ " 6904 51 .000, -

LÓPEZ ALMELA JOSÉ BLAS 6907 51 .000,- -

LÓPEZ ALMELA SALVADOR " 6908 51.000, -

GARCÍA VELAZQUEZ JOSÉ " 6909 12 .000, -

GARRIGOS FONT JUAN MANUEL 6910 72 .000, -

FDEZ . MÁRMOL FCO . 6914 72 .000, -

BASTIDA BERNAL JUAN 6 922 51 .000, -

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ MIGUEL " 6925 29 .125, -

MUÑOZ MUÑOZ VICENTE 6927 51 .000, -

BLAS GODINEZ LLORCA Y OTRO CB 6928 .157 .500, -

CASTILLO ORTEGA JOSÉ FCO . 6930 302 .625, -

PEÑALVER PEÑALVER BLAS 6933 45 .150, -

BELCHÍ SANDOVAL PEDRO " 6934 90 . 300, -

MARTÍNEZ GARCÍA DAMIAN 6936 45L1 5Q, -

PARRA MOROTE JOSÉ'ANTONIO 6939 2 .500, -

ALIAGA SÁNCHEZ JOSÉ CARTAGENA 6942 16 .125, —

SDAD .COOP . TELEFONÍA TOLEDO (N°Ref .8451005746635) 255, -

FRANCO RABADI,N ANGEL CIEZA (N°Ref .84620022•t5764) 65 .600 , -

Murcia, 30 de abril de 1993 .-El Delegado Especial de la A .E.A .T., Juan Carlos Gómez Ferrón .
(D.G. 29817)

Número 634 8

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Delegación del Gobierno en Telefónica de España, S .,.

RESOLUCIÓ N

Con fecha de hoy, esta Delegación del Gobierno ha dictado resolución en el expedier e 236/92-U de servidumbre forzosa
telefónica, cuyo resumen es el siguiente :

Examinado el expediente 236/92-U de servidumbre forzosa telefónica en la finca : ta en calle Narcisos, 1 (Cobatilla),
del término municipal de Murcia, propiedad de don Amadeo Aznar García amparado er, el proyecto n .° (130014 Santomera
(Murcia) ampliación 1200 líneas red previa la aprobación correspondiente, esta DelegaciC,n del Gobierno ha resuelto declarar
su utilidad publica., de acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda : .a), de la Ley 31/1987 de 18 de di-
ciembre de Ordenación de las Telecomunicaciones, en relación con su artículo 17, decl, rada ya la urgenc: a y necesidad de
la ocupación, en virtud de la misma Disposición Adicional Segunda 3 .b), en relación ( :)n el artículo 52, ; . a de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 .

Lo que se somete a información pública, señalando que una fotocopia del expediente administrativ< : . se encuentra en
las oficinas del Ayuntamiento de Murcia, a fin de que en el plazo de quince días el interesa :lo, así como cu alquier otra persona
que tenga interés directo o indirecto en este expediente, pueda formular cuantas alegac iones estime oportunas .

Madrid, 20 de abril de 1993 .-El Delegado del Gobierno, Javier Nadal Ariño .
(31512)
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Número 6640

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres de Cieza
#o

Notificación de embargo de bienes inmuebles

y costas de 741 .957 pesei as, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificalos los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de v+ inticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose ( ¡ .ros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargad is los inmuebles pertenecientes al
deudor que se describen ii scritos en el Registro de la Propie-
dad de Cieza-l :

El Recaudador E lecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Cieza ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9200382, segcido en esta Recaudación contra don Marcos
Candel Miñano, por certificaciones de descubierto a la Se-
guridad Social e importe por principal, recargo de apremio
y costas de 3 : 8 .993 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providen, :ia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo-legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declare embargados los inmuebles pertenecientes al
deudor que se describen inscritos en el Registro de la Propie-
dad de Mula :

Finca 12 .449, In . l .a y 2.a, T. 1 .000 Gral ., L. 110 Ar-
chena, F. 132 .

Contra e,, te acto se podrá recurrir ante la Dirección Pro-
vincial de la T~sorería General de la Seguridad Social de Mur-
cia, en el pla2o de los ocho días siguientes a la publicación
del presente anuncio, según los artículos 187 y 190 del Re-
glamento Gen eral ¡le Recaudación de los Recursos del Siste-
ma ct•e la Seguridad Social .

Notifíqurse al deudor don Marcos Candel Miñano y en
su caso al cór~ .~e, doña María del Carmen Prieto Pastor,
terceros poset es y acreedores hipotecarios, Cajamurcia,
con la advertencia a todos de que pueden designar Peritos
que intervengan en la tasación y que deberán comparecer en
este procedimientc para hacer entrega de los títulos de pro-
piedad. EXpícase, según previene el artículo 123, del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Sc>cial, el oportuno mandamiento al señor
Registrador de la Propiedad de Mula; llévense a cabo las ac-
tuaciones per .inentes y remisión, en su momento, del expe-
diente a la DÚ ección Provincial de la Tesorería, para autori-
zación de subasta, conforme al artículo 134 del citado
Reglamento .

Cieza, 14 de mayo de 1993 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Segurid :id Social, Ginés Valero Ortega .

Número 664 1

MINISTERIO DI: TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Pecaudación Ejecutiva número Tres de Cieza

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad So- .-ial de Cieza ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9100084, seguido en esta Recaudación contra don Rafael Me-
drano Ortega por --.ertificaciones de descubierto a la Seguri-
dad Social e importe por principal, recargo de apremio

Finca 14-996, tomo 74, folio 22 .

Contra este acto se p , drá recurrir ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería Ger eral de la Seguridad Social de Mur-
cia, en el plazo de los oc ¡o días siguientes a la publicación
del presente anuncio, seg :in los artículos 187 y 190 del Re-
glamento General de Rec . :udación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Soci I .

Notifíquese al deudo don Rafael Medrano Ortega y en
su caso al cónyuge, tercer ) s poseedores y acreedores hipote-
carios, Cajamurcia, con a advertencia a todos de que pue-
den designar Peritos que i i tervengan en la tasación y que de-
berán comparecer en este procedimiento para hacer entrega
de los títulos de propied i a . Expídase, según previene el ar-
tículo 123, del Reglamen o General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, el oportuno
mandamiento al señor tegistrador de la Propiedad de
Cieza-1 ; llévense a cabo is actuaciones pertinentes y remi-
sión, en su momento, dei ¡ expediente a la Direccióñ Provin-
cial de la Tesorería, para t utorización de swbasta, conforme
al artículo 134 del citad( Reglamento .

Cieza, 14 de mayo d 1993 .-El Recauctador Ejecutivo
de la Seguridad Social, ( inés Valero Orte ;;a .

N mero 6642

MINISTERIO DE TRAfiAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería Gener tl de la Seguridad Social

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres de Cieza

Notificación de er< i bargo de bienes rinmuebles

El Recaudador Ejecuti ; > de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Cieza ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9200841, seguido en est, Recaudación conira doña Josefa
Balsalobre Ferrer, por ce tificaciones de descubierto a la Se-
guridad Social e importe por principal, recargo de apremio

y costas de 105 .900 pese as, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notific, dos los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de v inticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose , tros bienes emb~urgables en esta
Zona, declaro embargac, >s los inmuebles pertenecientes al
deudor que se describen i scritos en el Registro de la Propie-
dad de Cieza-1 :

Finca 17 .541, tomo 634, folio 59 .

Contra este acto se p>drá recurrir ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesoréría Geu eral de la Seguridad Social de Mur-
cia, en el plazo de los oc'7o días siguientes a la publicación
del presente anuncio, s,.gún los artículos 187 y 190 del
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Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social .

Notifíquese al deudor doña Josefa Balsalobre Ferrer y
en su caso al cónyuge, don Antonio Marín Salmerón, terce-
ros poseedor .-s y a .creedores hipotecarios, con la advertencia
a todos de que pl .eden designar Peritos que intervengan en
la tasación y que deberán comparecer en este procedimiento
para hacer er trega de los títulos de propiedad . Expídase, se-
gún previene el artículo 123, del Reglamento General de Re-
caudación d( los Recursos del Sistema de la Seguridad So-
cial, el oportt,no mandamiento al señor Registrador de la Pro-
piedad de Ci- .-za-1 ; llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes y remisión, en su momento, del expediente a la Dirección
Provincial de la Tesorería, para autorización de subasta, con-
forme al articulo 134 del citado Reglamento .

artículo 123, del Reglam,:,nto General de Recaudación de los
Recursos del Sistema & la Seguridad Social, el oportuno
mandamiento al señor Registrador de la Propiedad de
Cieza-l ; llévense a cabo las actuaciones pertinentes y remi-
sión, en su momento, d< expediente a la I)irección Provin-
cial de la Tesorería, para autorización de subasta, conforme
al artículo 134 del citad ) Reglamento .

Cieza, 14 de mayo < ! 1993 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, ;inés Valero Ortega .

N ímero 6644

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Cieza, 14 de :nayo de 1993 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .

Tesorería Gene al de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudaciói Ejecutiva número Tres de Ciez a

Notificación de e , nbargo de bienes inmueble s

Número 664 3

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

El Recaudador Ejecuti~ a de la Tesoreriía General de la
Seguridad Social de Cieza ,

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres de Cieza

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudacor Ejecutivo de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Cieza ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9201413, seguido en esta Recaudación contra don Antonio
Molina Mell«do, por certificaciones de descubierto a la Se-
guridad Social e importe por principal, recargo de apremio
y costas de 197 .703 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Provider cia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el pla.r.o legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declar) embargados los inmuebles pertenecientes al
deudor que se describen inscritos en el Registro de la Propie-
dad de Cieza-1 :

Finca 7 .173, TP,P 650, folio 100 .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección Pro-
vincial de la 1 esorería General de la Seguridad Social de Mur-
cia, en el plazo de los ocho días siguientes a la publicación
del presente anuncio, según .los artículos 187 y 190 del Re-
glamento General de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de la Segurid¿d Social .

Notifíquese al deudor don Antonio Molina Mellado y
en su caso al .ónyuge, M . a del Carmen Molina Cano, terce-
ros poseedores y acreedores hipotecarios, C . Ahorros del Me-
diterráneo, S .A., con la advertencia a todos de que pueden
designar Peritos que intervengan en la tasación y que debe-
rán comparecer en este procedimiento para hacer entrega de
los títulos de propiedad . Expídase, según previene el

Hace saber : Que er el expediente de apremio número
8900336, seguido en esta ecaudación contra don Juan Fran-
cisco Aberiza Fernández por certificaciones de descubierto
a la Seguridad Social e irr, ►orte por principal, recargo de apre-
mio y costas de 318 .983 )esetas, se ha diciado la siguiente :

Providencia : Notific Aos los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de N :!inticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconociéndose tros bienes embargables en esta
Zona, declaro embarga( os los inmuebles pertenecientes al
deudor que se describen iscritos en el Regiscro de la Propie-
dad de Mula :

Finca 11 .758, In . 1 . , T. 948 Gral ., L. 101 de Archena,
F. 219 .

Contra este acto se r)drá recurrir ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería Ge eral de la Seguridad Social de Mur-
cia, en el plazo de los oe no d[as siguientes a la publicación
del presente antincio, se ún los artículos 1 87 y 190 del Re-
glamento General de Rec :tudación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Soc tl .

Notifíquese al deu& r don Juan Francisco Abenza Fer-
nández y en su caso al cc nyuge, 4oña Beatriz Pastor Herre-
ro, terceros poseedores y acreedores hipotecarios, con la ad-
vertencia a todos de que pueden designar Peritos que inter-
vengan en la tasación y qe deberán compa:recer en este pro-
cedimiento para hacer e trega de los títulos de propiedad .
Expídase, según previene :l artículo 123, del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Se-
guridad Social, el oportu ¡o mandamiento z.l señor Registra-
dor de la Propiedad de Iv ala ; llévense a cabo las actuaciones
pertinentes y remisión, e i su momento, del expediente a la
Dirección Provincial de a Tesorería, para autorización de
subasta, conforme al ar culo 134 del citado Reglamento .

Cieza, 14 de mayo e :i 1993 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, {'rinés Valero Ortega .
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III . Administración de Justicia

JIJZ G ADOS :

Número 7082

libro la presente en Murcia a veinti-
cuatro de mayo de mil novecientos no-
venta y tres .- La Secretaria .

ra, ;:on efectos desd~~ el 25-1-1990 ,

má revalor•izacione :, y mejoras lega-
les, sin perjuicio de la subrogación en
los lerechos y acciones legales a ejer-
cita ° contra las empresas demanda-
das

DF: LO SOCIAL

NÚMER O UNO DE MURCI A

NotifiKSaciÓn por edict o

En cumplimiento a lo dispuesto en
proveído de elsta fecha dictado en el
procedimienlo seguido con el número
1 .374/92, eje,r,uci¿n 130/92, a instan-
cia de Ramon Ródenas Rodríguez,
contra la enrpresa Kyu Limpiezas,
S.L., por me.li:o del presente se hace
saber que en los referidos autos se ha

dictado los proveídos que en lo menes-
ter, son del lir.,eral siguiente :

A uto

En Murcia a oc ho de octubre de mil
novecientos r oventa y dos .

Hechos .

Parte dispositiva . Que procede eje-
cutar el título ejecutivo indicado en
los antecedentes de hecho por un
principal de setecientas cincuenta mil
pesetas y &, se,.enta y cinco mil
pesetas que se fijan provisionalmente
para costas y gastos .

Propuesta de providencia . En la
ciudad de Murcia a trece de enero de
mil novecientos noventa y tres .

Dada cuem .a; se acuerda el embar-
go de los siguientes bienes :

Un vehículo marca Seat-'I'erra,
matrícula MLJ-5768-AJ, y un Seat-
Trans, matrícula MU-3875-AF .

Y para que sirv.a de cédula de noti-
ficación en legal forma a la empresa
demandada Kyu Limpiezas, S.L ., cu-
yo último donáciliq conocido lo fue en
calle Alarilla, número 2, bajo y en la
actualidad en paradero desconocido,

Núrnero 708 4

I)E LO SOCIAL

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

N:1)IC'1' O

Doña María I)olores Nogueroles Pe-
ña, Magistrado del Juzgado de lo
Social número Cuatro .

llago saber: Que en este Juzgado
se tramita proceso número 1 .022/90,

seguido a instancia de Ar ia Sánchez
Prado, contra I .N .S .S ., Limpiezas
Martín Ilermanos, S.A ., y Limpiezas
Ruta del Mar, sobre pensión de viude-
dad y orfandad, habiendo recaído la
siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a diez de
mayo de rnil novecientos noventa y
tres .

Antecedentes de hecho

F'undamentos jurídicos .

Fallo

Estimo la demanda presentada por
Ana Sánchez Prado, frente al Institu-
to Nacional de la Seguridad Social y
las empresas Limpiezas Martín ller-
manos, S.A ., y Limpiezas Ruta del
Mar, en consecuencia, declaro que la
base reguladora sobre la que han de
ser abonadas a la actora las pensiones
de viudedad y orfandad, reconocidas
por el ente gestor, es de 87 .756
pesetas mensuales, condeno a las re-
feridas empresas al pago de la dife-
rencia en la cuantía de dichas pensio-
nes en virtud de la nueva base regula-
dora que se reconoce ; debiendo asu-
rnir el ente gestor demandado, el pago
de las prestaciones de viudedad y or-
fandad sobre la nueva base regulado-

P otifíquese la presente sentencia a
las .)artes, a las quc~ se hará saber,
que contra la mism,a podrá interpo-
ner e recurso de suplicación para an-
te 1 Sala de lo Social del Tribunal
Sul: !rior de Justicia (le Murcia, den-
tro le los cinco días siguientes a su
not icación, anunciándolo ante este
Juz ado de lo Social .

advierte, además, a las partes
que deberán hacer coistar en los es-
crit s de interposicion del recurso,
así omo en el de impugnación del
mis ~io, un domicilio e n la Sede de la
Sal ; de lo Social dell Tribunal Supe-
rior de Justicia de Murcia, a efectos
de r dificación, artícu .o 195 de la Ley
de 1 —ocedirniento Laboral .

N en cuanto a la condenada al pa-
go, Ve para hacer uso de este dere-
cho, deberá ingresar• la cantidad de

25.( )0 pesetas, en la cuenta estable-
cida al efecto en el Banco Bilbao Viz-

cayí cuenta número 15 5 .000, clave de
ofic ia 4550, código deJuzgado 3095,
clav de ingreso número 67, así corno
la c¿ ntidad objeto de condena a que el
fallc se contrae, en la misnia cuenta y
ofici ra, clave de ingreso número 65,
acrc litándolo mediante los corres-
pono ientes resguardes .

A í por esta nii sentencia, la pro-
nun ¡o, mando y firmo.- El Magis-
trad Juez.- El Secrclario Judicial .

Y para que sirva de notificación en
forn a a Limpiezas Ruta del Mar, que
tuvc su domicilio en esta localidad y
en l : actualidad se encuentra en igno-
radc paradero, expido el presente pa-
ra si inserción y publicación en el ta-
blón le anuncios de esi.e Juzgado y en
el "1,oletín Oficial de la Región de
Mur ia" .

E Murcia a veinticuatro de mayo
de n il novecientos noventa y tres.-
La S cretaria Judicial_
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Número 4470

PRIM)F:RA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CUATRO

DE CAP:TAGENA

ED :[CT O

En virtud de lo acordado en provi-
dencia del día de la fecha por el Juez
de Primera Instancia número Cuatro
de Cartagena, se hace saber : Que en
este Juzgado y con el número 2/93, se
tramita expediente de jurisdicción vo-
luntaria pro mov ido por Florentina
Hernández Liarto, sobre declaración
de fallecimiento de Ramón Hernán-
dez Martíne2, nacido el 6 de febrero
de 1894, hijo de Salvador y Floreñti-
na, vecino de esta. ciudad, donde tuvo
su domicilio r`amiliar en la diputación
de Perín, término municipal de Car-
tagena, desaparecido en el año 1917,
sin que pueda precisarse la fecha
exacta, con intención de trasladarse a
Francia, sin que con posterioridad se
haya vuelto a saber del mismo y de su
paradero, pe :ie a las múltiples gestio-
nes realizadas al efecto .

Lo que a los fines prevenidos en los
artículos 2 .042 y siguientes, de la Ley
de Enjuiciamiento Civil,*en relación
con los 193 y concordantes del eódigo
Civil, se hace púb lico mediante el pre-
sente edicto, y er . el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" por dos veces
y con intervalo de quince días, a los
efectos legales y para cualquier perso-
na que lo considere oportuno, pueda
comparecer ante este Juzgado-para
ser oída en el mencionado expediente .

Dado en Cartagena a catorce de
abril de mil novecientos noventa y
tres.- La Secretaria .

Número 6916

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO S1ETE DE MURCIA

ED :[CT O

Don Enrique M. Blanco Paños, Ma-
gistrado Juez de Primera Instancia
número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el número
306/93, seguido a instancia de Banco
Popular Español, representado por el
Procurador don Alfonso V . Pérez Cer-
dán, contra el demandado Noelplast,
S.A., don José Montiel Ato, doña Pas-
cuala Navarro Juliá, doña María del
Carmen Marín Galián, en reclama-
ción de 45 .320.280 pesetas de princi-
pal, en cuyos autos se ha acordado por

providencia de fecha 2 de marzo de
1993, y apareciendo no haberse prac-
ticado el requerimiento de pago de la
deuda reclamada, llévese el mismo,
con las formalidades señaladas en el
apartado 3 de la 3 de dicho artículo
131 de la Ley Hipotecaria, en el domi-
cilio fijado en la escritura . Y habiendo
resultado negativa el requerimiento
de pago, se le requiere por medio del
presente edicto a fin de que dentro del
término de diez días satisfaga al
acreedor el capital reclamado, intere-
ses, comisión y costas pactados, que se
neclaman . ,

Y para que sirva el presente de no-
tificación y requerimiento a los de-
mandados Noelplast, S .A., don José
Montiel Ato, doña Pascuala Navarro
Julia y doña María del Carmen Ma-
rín Galián, expido el presente en
Murcia a veinticuatro de mayo de mil
novecientos noventa y tres .- El Ma-
gistrado J uez .

Número 6924

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de los de
Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo número 539/92, promovido por
Sociedad de Ventas a"Crédito Banca-
ya, S .A ., contra Prefabricados Cáma-
ra, S.L., María Dolores Morga Simón
y Porfirio Cámara Rubio (y contra su
esposa a efectos artículo 144 R . Hipo-
tecario), en reclamación de 3 .450.518
pesetas por principal, intereses y cos-
tas presupuestadas, en cuyas actua-

ciores han sido embargados para ga-
ran- izar las responsabilidades recla-
maaas fincas como de la propiedad de
Vds se requiere por el presente a di-
cha parte demandada Prefabricados
Cár.,ara, S.L., María Dolores Morga
Sim n y Porfirio Cámara Rubio (y
cow ra su esposa a efectos artículo 144
R.H potecario), cuyo domicilio actual
se d~sconoce, para que en el término
de :,,!is días presenten en la Secreta-
ría e este Juzgado los títulos de pro-
piec ad de los bienes inmuebles em-
bar; ados, con apercibimiento de ser
sup dos a su costa .

S para que sirva de requerimiento
basi ante a quien se ha expresado a los
fine y apercibimientos dichos, ex-
tien lo la presente en Murcia a veinti-
dós ,le mayo de mil novecientos no-
ven a y tres.- El Secretario .

N úmero '106 1

DE LO SO (-,' IAL

DE CARTAGEN A

EDIC'f 0

Dor Matías Manuel&)ria Fernández
Rlayoralas, Magistrado Juez del
J izgado de lo Social de Cartagena .

Lago saber : Que en este Juzgado
de r ~i cargo, se tramitan autos de sa-
lari s, bajo el número 1 .442/92, a ins-
tan. ias de Braulio Martínez Ruiz,
con ra Fontimar, S .L., en cuyo proce-
dim ento se ha acordado lo siguiente :

E+ue por medio del presente edicto,
se c ta a Fontimar, S .L., que tuvo su
don cilio en calle Soledad, 16, Los
Dol—res, Cartagena, y en la actuali-
dad n ignorado paradero, para que el
día 1 0 de julio, y hora de las 11,10 de
su nañana, comparezca ante este
Juz ;. ;ado de lo Social, sito en Plaza de
Esp tña, para la celebración del co-
rre: pondiente juicio, publicándose en
el t : blón de anuncios de este J uzgado
y"toletín Oficial aie la Región de
Mu cia" .

S para que sirva de citación en for-
ma al citado demandado, en ignorado
par<,j.dero, libro el presente en Carta-
geni :► a diecinueve de mayo de mil no-
vec i,,~,~ntos noventa y tres .- La Secre-
tari a .- V4 B4 : El Magistrado Juez .
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Número 6909

INSTRUCCIÓN

NUMERO OCHO

DE CAI3TAGEN A

EDICT O

Doña Pilar ]tubio Berna, Magistrada
Juez del Juzgado de Instrucción
número Ocho de Cartagena .

Hago sabelr: Que en este Juzgado
de mi cargo y bajo el número 128/92,
se sigue en juicio de faltas contra Gi-
nés Sánchez Sánchez, el cual se ha se-
ñalado para su celebración el próximo
día 30 de junio de 1993, a las 10,55
horas, y ante la imposibilidad de citar
al denunciante Miguel Torres More-
no, se ha acerdado por resolución del
día de la fecha, la citación del mismo
por edictos .

Y para que sirva de notificación al
denunciante Miguel Torres Moreno, y
su publicaciÚn ert el "Boletín Oficial
de la Regiór de Murcia", expido el
presente que firr.no en Cartagena a
catorce de rr.ayo de mil novecientos
noventa y t res. - La Magistrada
Juez.-E1 Secret«rio ,

N úmero 691 7

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

ED1CT O

Doña María Dolores Escoto Romaní,
Magistrado de Primera Instancia
Cuatro de Murcia.

Hace saber: Que en los autos de
procedimiento sumario hipotecario
artículo 131 Ley Hipotecaria, número
739/92, seguidos a instancia de Banca
Catalana, S .A ., contra L.R. Compañía
Ibérica de Edificaciones y Obras,
S.A., se ha d,ctado resolución en la
que se acuerd .r la publicación del pre-
sente, para dar traslado de la existen-
cia del procedimiento, al acreedor
posterior Hierros Rufino Martínez,
S.A ., según lo dispuesto en la Regla
5 @ , del artículo 13 1 de la Ley Hipote-
caria, dado que se halla en paradero
desconocido .

Y expido el presente para que sur- de : tinado al efecto, una cantidad
ta los efectos oportunos y su publica- igu rl, por lo menos, al veinte por cien-
ción. to o fectivo del valor de los bienes qu e

sir a de tipo para la subasta, sin cuy o
Dado en Murcia a diez de mayo de

mil novecientos noventa y tres .- El
Magistrado Juez .- E1 Secretario .

Número 7068

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS 1)E MURCIA

rec risito no serán admiLidos .

1 - Desde el anuncio de la subas-
ta 1 asta su celebración, podrán hacer-
se kosturas por escrito en pliego ce-
rra to, acompañando el resguardo de
hal erse hecho la expresada consigna-
ció en el establecizn.iento destinado
al E ecto .

f- Que la subas:i,a se celebrará
por lotes .

EDICT O

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez
Vega, Magistrada Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número
Dos de los de Murcia ,

Hace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos 671/86, insta-
dos por el Procurador Sr . Rentero Jo-
ver, en representación de Instituto
Nacional de la Salud, contra Vicente
Roca Zapata, y por propuesta provi-
dencia de esta fecha se ha acordado
sacar a públicas subastas los bienes
que después se dirán, por primera y,
en su caso, por segunda y tercera vez,
para el caso de ser declarada desierta
la respectiva anterior, por término de
veinte días, habiéndose señalado para
dicho acto los días 13 de septiembre,
18 de octubre y 22 de noviembre del
presente, todas ellas a las 11 horas,
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, sito en Ronda de Garay, Palacio
de Justicia, 211 planta, bajo las si-
guientes

Condiciones

1 .- Servirá de tipo para la prime-
ra subasta el valor que se expresa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo. Para la
segunda dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un terce-
ro, solamente por la parte ejecutante .

3.- Para tomar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar
previamente, en el establecimiento

f- Que los bienes podrán ser exa-
mir ados por los que deseen tomar
par e en la subasta .

El presente c,dicto servirá de
not icación en forma a los denianda-
dos r quienes no se le hubiere podido
not icar los señalamientos de subas-

tas or cualquier causa .

E- Si por error se hubiere señala-
do 1 ara la celebracirui de la subasta

una •_echa que resultare festiva, dicha
sub. sta se llevará a efecto al día si-
guÚ Úe hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto
de subasta

C rbana: Vivienda en planta 2a, de
la c ,Ile Diamante, n ú mero 35-24 iz-
quic,•da, de la Urbartización Médite-
rrár eo, de Cartagena, con una super-
ficic de 68,11 metros cuadrados, útil y
sien ;io la edificada de 84,62 metros
cua( rados . Linda: al Este, calle Dia-
mar e, por donde tiene su entrada y
sali«,a; Oeste, vivienda tipo C, iz-
quie da, de la puerta A, de este blo-
que; Sur, caja de escalera para entra-
da y salida a esta vivienda y en parte
la vi,,ienda tipo C, número 5, de esta
plan a, y Norte, propiedad de Fran-
ciscc Sánchez Matas. Inscrita en el
Regi tro de la Propiedad número I)os
de C irtagena, en el libro 294, Sección
San Antón, folio 64, finca número
370- 1, Sección S .A., con un valor de
cual co millones doscientas mil
pese as (4.200.000 pesetas) .

Y .)ara que se cumpla lo acordado,
expicio el presente en Murcia a vein-
tiuni de mayo de mil novecientos no-
vent .9 y tres .- La Magistrado Juez.-
El Suc-retario .
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Número 6919

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

1 .:DICT O

La Iltma . Sra . Doña Yolanda Pérez Vega,
Magistrada-Jue2 del Juzgado de Pri-
mera Insta icia Número Dos de Mur-
cia .

Por virtud del presente hago saber:
Que en este J azgado de mi cargo se si-
guen autos d~ Procedimiento Sumario
Hipotecario art. 13 1 L. Hipotecaria regis-
trado bajo el reúmein 0464/'91 a instancia
del Procurador Alfonso V . Pérez Cerdán
en nombre y representación de Banco de
Murcia, S .A. ,ontra Promociones Peñal-
ver Garcerán , Juan González Alcaraz en
los que por pi oveído de esta fecha se ha
acordado sacar a snbasta los bienes espe-
cialmente hip :rtecaJos y que después se
dirán, por primera y, en su caso por se-
gunda y terwa ve?, y término de veinte
días hábiles, habiéndose señalado para
dicho acto los días veintiuno de septiem-
bre, dos de r oviernbre y treinta de no-
viembre de mi l novwientos noventa y tres,
todas ellas a las once horas en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en Pala-
cio de Justici;k, 2.' Planta, Ronda de Ga-
ray, las dos ultimas para el caso de ser
declarada des erta la anterior, bajo las si-
guientes

Condiciones

riores al tipo, y la tercera será sin suje-
ción a tipo o precio .

4 .-Las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero .

5 .-Se devolverán las consignaciones
efectuadas por los participantes en la su-
basta, salvo que corresponda al mejor
postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del
precio de la venta.

6 .-Si se hubiere pedido por el acree-
dor hasta el mismo momento de la cele-
bración de la subasta, también podrán
reservarse en depósito las consignaciones
de los participantes que así lo acepten y
que hubieran cubierto con sus ofertas los
precios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obliga-
ción y desearan aprovechar el remate los
otros postores y siempre por el orden de
las mismas .

7 .-Los títulos de propiedad, que han
sido suplidos por certificación de lo que
los mismos resulta en el Registro de la
Propiedad, en que constan insc ri tos, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que pued an ser examinados
por los que quieran tomar parte en la
subas ta , previniendo a los licitadores que
deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después del
remate, ninguna reclamación por insufi-
ciencia o defecto de los mismos .

da s de ciento cinco metros y cuarenta
dec metros cuadrados, de los que son úti-
les, setenta y nueve metros y cincuenta y
ocl ) decímetros cuadrados, dispone, ade-
má de un patio interior y de un atrio en
su achada principal, que ocupa una su-
per icie aproximada de treinta metros y
ses nta decímetros cuadrados . Valorada
en ti .400 .000 ptas.

Zinca núm. 26 .10"7 . vivienda tipo A
dis i-ibuida en hall, cocina, lavadero, co-
me lor estar, terraza, pasillo, distribuidor,
do~ cuartos de baño y tres dormitorios,
sul :;rficie construida es de ciento cinco
me ros y cuarenta decímetros cuadrados,
de los que son útiles, setenta y nueve
me ros y cincuenta y ocho decímetros
cu: Irados, dispone además de un patio
int rior y de un atrio en su fachada prin-
ciF ; .1, que ocupa una superficie aproxi-
ma ia de treinta metros y sesenta decíme-
tro cuadrados . Tomo 686, libro 301, fo-
lio 31, sección 1, inscripción 2, valorada
en 3.400.000 ptas .

Finca núm. 26.109, sección 1, tomo
68 , libro 301, folio 33, inscripción 2,
po -,ión cuatro . Piso primero derecha,
de tiinado a vivienda tipo B, distribuida
en hall, cocina, lavad : ro, comedor-estar,
ter aza, pasillo, distribuidos, dos cuartos
de !naño y tres dormitorios, su superficie
co struida es de cie:nto doce metros, y
se : decímetros, cuadrados, de los que son
úti -s ochenta y cuatm metros y veintitrés
de ímetros cuadradas . Valorada en
8 ~ 1)0.000 ptás .

1 .-El tip :► de la primera subasta es el
relacionado en la escritura de hipoteca;
para la segunda con la rebaja del 25 por
100 y para la tercera sin sujeción a tipo .
A partir de la publicación del edicto po-
drán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado en la Scxretaría de este Juzga-
do, consignártdosf : al menos el 20 por
ciento del precio del tipo de la subasta en
la de Depósitos y Consignaciones Judi-
ciales abierta en el Banco Bilbao Vizca-
ya, S .A. de e,ta Ciudad, sucursal Infante
Juan Manue , presentado en este caso
resguardo de dicho ingreso .

2 .-También podrán hacerse las ofer-
tas o posturas en la cuantía antes dicha en
el propio acto de la subasta, o en su caso
acreditar haberlo hecho en cualquiera de
las formas que se dicen en la condición
primera.

3.-No se admitirán posturas en la
primera y sef;und¿ subasta que sean infe-

8.-Las cargas y gravámenes anterio-
res, y preferentes al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-

cio del remate .

9.-Si por error se hubiere señalado
para la celebración de la subasta una fe-
cha que resultare festiva, dicha subasta se
llevará a efecto al día siguiente hábil a la
misma hora.

Relación de bienes objeto de subasta

Finca núm. 26.105, tomo 686, libro
301, folio 29, sección 1 ; inscripción 2 :
Porción Dos, Bajo Derecha, Destinado a
Vivienda, Tipo A, distribuida en hall,
cocina, lavadero, comedor-estar, terraza,
pasillo, distribuidor, dos cuartos de baño
y tres dormitorios, su superficie construi-

Finca núm . 26.111, sección 1, tomo
W í, libro 301, folio 35, inscripción 2,

pc : ción cinco, piso primero izquierda

de ;tinado a vivienda, tipo B, distribuida
en hall, cocina, lavadero, comedor-estar,
tei raza, pasillo, distribuidor, dos cuartos
de baño y tres dormiüorios, su superficie
cc cstruida es de cienb) doce metros y seis
dc .ímetros cuadrados, de los que son úti-
le , ochenta y cuatro-metros y veintitrés
df ,ímetros cuadrados . Valorada en
8 . : 00.000 ptas.

Finca núm. 26.103, sección 1, tomo
6{ ti, libro 301, folio 27 vt . inscripción 5,

ni nero uno, local en planta de semisóta-
n( , destinado, a garaje, que ocupa una
scE )erficie construida de doscientos ci.n-

ci :únta y siete metros y treinta y un decí-
m tros cuadrados, siendo la útil de dos-
ci ntos trece metros y noventa y tres de-
ci netros cuadrados . Valorada en
8 .- 100.000 ptas .
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Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia, a dieciocho
de mayo de rtil novecientos noventa y
tres .-La Mal;istra(ía-Juez.-El Secreta-
rio .

intereses pactados de la cantidad princi-
pal devengados desde la fecha de 11 de
marzo de 1992 hasta el completo pago,
condenando a la parte demandada al abo-
no de las costas procesales causadas .

Número 6990

PRIMERA INSTANCIA
N IMERO CUATRO DE MURCI A

Número 699 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

Ii;DICTO .

El Secretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia Núniero Dos de Murcia.

Hace saber : Que en los autos que a
continuación :e dirán, obra dictada la
Sentencia, cuy;) encabezamiento y Fallo,
son del tenor 1 iteral siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a veintisiete
de octubre de :nil novecientos noventa y
dos .

El Iltmo . Sr. Doña M . Yolanda Pérez
Vega, Magistiada-Juez del Juzgado de
Primera Instanz ia número Dos de los de
esta capital, h a visto los presentes autos
de Juicio Ejecutivo, promovidos por
Empresarios Murcianos Sociedad de
Garantía Recíproca , representado por el
Procurador María del Pilar Gallardo Bra-
vo, y dirigido por el Letrado Gallardo
Bravo, contra Asensio Izquierdo Amorós
representado por el Procurador Sr . Maes-
tre Zapata y M,á Soledad Frutos Navarro,
declarada en rebeldia ; y

Fallo

Que desestimando la oposición for-
mulada y repn :;sentación de D. Asensio
Izquierdo Amcrós, mando seguir adelan-
te con la ejecución despachada respecto
de los bienes ael &mandado citado así
como de Dña. María Soledad Frutos Na-
varro acordada a instancias de la mercan-
til "Empresarics murcianos, Sociedad de
Garantía Recíproca representada por la
Procuradora Dila . Pilar Gallardo Bravo,
hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados, y con 3u producto entero y
cumplido pago al ejecutante del principal
reclamado que asciende a diez millones

cuatrocientas sesenta y nueve mil cin-
cuenta y cince pesetas ; así como a los

Contra esta Sentencia se podrá inter-
poner en este Juzgado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación.

Así por ésta mi Sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo .

Y expido el presente para que sirva de
notificación en legal forma a la parte
demandada que se encuentra en ignorado
paradero Dña. María Soledad Frutos Na-
varro .

Dado en Murcia, a veinte de mayo de
mil novecientos noventa y tres.-El Se-
cretario .

Número 7005

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secreta-
rio del Juzgado de Primera Instancia
Número Tres de Murcia.

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en dem anda de divor-
cio, seguida en este Juzgado de Primera
Instancia Número Tres ( Familia) de Múr-
cia, bajo el número 0711/93, instado por
D.fl María Dolores Peñalver Gambín, re-
presentado por el Procurador D . Juan
Carlos Martínez Soubrier, contra D . José
Ruiz Vela en ignorado paradero, se em-
plaza por medio del presente edicto al/a
demandado/a José Ruiz Vela para que
dentro del imp rorrogable término de veinte
días hábiles, comparezca en dichos autos
por medio de Abogado y Procurador y
conteste a la demanda, previniéndole de
que, de no verificarlo, le parara el perjui-
cio a que hubie re lugar en derecho . Ha-
ciéndole saber que las copias de la de-
manda y documentos se encuentra a su
disposición en la Secretaría de este Juz-
gado.

Dado en Murcia a veintiuno de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-El
Secretario Judicial .

EDIC'I' O

El lagistrado Juez, M'- Dolores Escoto
Zomani del Juzga(J..o de Primera Ins-
ancia Número Cuatro de Murcia.

lago saber: Que en providencia dic-
tad: en los presentes autos Número 1101/
90 jue se siguen a instancias de Caja de
Ah o rros de Murcia, representado por el
Pro urador Pilar Gallardo Bravo, contra
Coi cepción Campoy Llamas (y cónyuge
a el ctos del artículo 1,44 del R.H.) y Juan
Ay; a Serrano (y cónyuge a efectos del
artí ulo 144 del R.H.), he acordado sacar
a p blica subasta por I uimera, segunda y
en ,t caso, tercera vez, si fuere preciso, y
térr ino de veinte días hábiles, los bienes
eml zrgados y que a continuación se rela-
cioi arán, señalándose para que tenga lu-
gar a primera subasta e l día dieciséis de
sep embre, a las trece treinta horas en la
sala Audiencia de este Juzgado.

, i no concurrieran postores, se señala
pan la segunda subasta, que se llevará a
efec o con rebaja del veinticinco por ciento
del recio de tasación, el día veintiuno de
octi bre, a las trece treinta horas .

', de no haber postores, se señala para
la ó rcera subasta, que será sin sujección
a ti ú, el día dieciocho de noviembre, a
las loce horas, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, bajo las siguiente s

Condiciones

rimera .-Para tomar parte en la pri-
mer i de las subastas, deberán los posi-
bles licitadores, consignar previamente en
el c aablecimiento destinado al efecto,
acoi pañándose el oportuno resguardo una
cani dad igual, por lo ~menos, al veinte
por . :iento del precio de tasación de los
bier s; y para tomar p~u•te en la segunda
y tc rcera 'subasta, deb ; rán igualmente
congnar el veinte por ciento de la tasa-
ciór con rebaja del veinticinco por cien-
to, n cuyo requisito no serán admitidos,
salv el derecho del actor de concurrir a
la s .,basta sin hacer el depósito mencio-
nadi .

--gunda .-En la primera subasta, no
se a imitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho precio de
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tasación. En la segunda subasta no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinticinco por
ciento, y la ten :~era subasta es sin sujec-
ción a tipo .

Tercera .-Que laYs cargas y graváme-
nes anteriores a preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga cn la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio iel remate.

236, Finca número 5.888 de la Sección
de San Antón, Registro de la Propiedad
de Cartagena II .

Valorada en la suma de tres millones

cincuenta mil pesetas (3 .050 .000) .

Dado en Murcia a veinticuatro de
mayo de mil novecientos noventa y tres.-
El Magistrado-Juez.-El Secretario .

Número 6989

(3 .7+O.520) fijando a tal efecto en la
escn rura de préstamo, no admitiéndose
postitras que no cubran dicha cantidad .

. 4-Que para tomar parte en la su-

bast deberán consignar los licitadores
prev amente en mesa del Juzgado o en el

esta , lecimiento destinado al efecto, una
can t dad igual por lo menos, al veinte por

cien ~ :> del preeio que sirve de tipo para la

sub, aa, sin cuyo requisito no serán ad-
miti os .

: 4-Que el remate podrá hacerse en
calir ad de ceder a terceros .

Cuarta.-Q .ie el rematante, aceptará
los títulos de propieciad que aparezcan en
los autos, sin poder exigir otros y que
quedan de m anifi c sto en Secretaría,
mien tras tanto, a lo s licitadores .

Quinta .-Que sólo el ejecu tante po-
drá hacer post::ras en calidad de ceder e l
remate a un te--ero .

Sexta.-Que no se ha suplido la falta
de títulos .

Séptima.=Entié ;ndase que de ser fes-
tivo alguno de los anteriores sañalamien-
tos la Subasta se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora .

Octava.-Desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse
hecho la expresada . consignación en el
establecimiento des tinado al efecto .

Novena -Zue la subasta se celebrará
por lotes .

Décima.-E'1 presente edicto servirá de
notificación en forma a los demandados a
quienes no se le huniere podido notificar
los señalamientos (le subastas por cual-
quier causa.

Bienes objeto de subasta

Vivienda en planta cuarta, tipo D, de
la escalera II del edificio Veracruz, con
una superficie construida de 95 metros y
58 decímetros cuadrados, distribuida en
varias dependuncias. Linda al Norte con
zona verde y e l blodue escalera I, Sur con

vivienda tipo 13 y h aeco de escalera ; Este
con zona verde; y Oeste con vivienda tipo
E. Sita en las confluencias de las calles
de La Rambla y Carlos V, en el Ensanche

de Cartagena. Inscrita al libro 49, folio

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez, M.' Dolores Escoto
Romani del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en el Procedimiento
Suffiario Hipotecario art . 131 L . Hipote-
caria número 1153/92, instado por Caja
de Ahorros del Mediterráneo, contra Ana
Cueto Torrente y José Martínez Morales,
he acordado la celebración de la primera
pública subasta, para el próximo día nue-
ve de septiembre, a las trece horas, en la
Sala Audiencia de. este Juzgado, anun-
ciándola con veinte días de antelacióri y
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hi-
potecaria .

Así mismo y para el caso de no haber
postores en esta primera subasta y el
acreedor no pidiera dentro del término de
cinco días a partir de la misma la adjudi-
cación de las fincas hipotecadas, se seña-
la para la segunda subasta el próximo día
catorce de octubre, a las trece horas, sir-
viendo de base el setenta y cinco por
ciento del tipo señalado para la primera .

Igualmente, y para el caso de que no
hubiera postores ni se pidiere por el
acreedor dentro del término del quinto día
la adjudicación por el tipo de esta segun-
da subasta, se señala para la celebración
de la tercera, el próximo día once de
noviembre, a las trece horas, sin sujeción
a tipo pero con las mismas condiciones
establecidas en la regla 8 . 1 .

Así mismo se hace saber a los licita-
dores :

1 Q-Que el tipo para la primera es el
de tres millones setecientas sesenta y
nueve mil quinientas veinte pesetas

, 4-Que desde el anuncio de la su-
bast , hasta su celebración, podrán hacer-
se F,sturas por escrito en pliego cerrado,
dep sitando en la mesa del Juzgado, .jun-
to a,iquél, el importe de la consignación
a qi s se refiere el apaztado 2 o acompa-
ñan o el resguardo de haberla hecho en
el e tablecimiento destinado al efecto .

.°-Haciéndose constar que los au-

tos , la certificación registral están de
mar S"iesto en Secretaría y que los licita-
dore s deben aceptar como bastante la si-
tua( ón, que las cargas anteriores y las
pre rentes si las hubiere continuarán
sub istentes, entendiéndose que el rema-
tant las acepta y queda subrogado en la
respmsabilidad de las mismas, sin desti-
nars :; a su extinción el precio del remate .

°-Entiéndáse que de ser festivo
algi no de los señalarnientos, la subasta
se ( elebrará el día siguiente hábil, a la
mis na hora .

La s) finca(s) objeto de subasta son :

lúmero treinta y zinco .-Escalera

seg nda, piso segundo derecha tipo A. Su

sup rficie construida según el título es de
no% nta y cinco metros, treinta y cinco
dec metros cuadrados ; y según la cédula
de alificación definitiva, es de cien me-
tro,, ochenta y ocho decímetros cuadra-
dos Consta de comedor estar, tres dormi-
tori ,s, cocina, baño, ve,stbulo, pasillo y
ten iza. Anejo le corresponde una plaza
de ; araje número treinta y cinco, de treinta
y d,s metros, treinta y cuatro decímetros
cua lrados . Inscrita en el Registro de la
Prcüedad de Murcia 1, libro 240 de la

sec .:ión 6 .4, folio 1 '77, finca número

10. , 94-N, inscripción 4, '

Dado en Murcia, a doce de mayo de

mil novecientos noventa y tres :
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h úmero 6923

PRIMERA INSTANCIA
- NUMERO DOS DE MURCIA

E DICT O

La Iltma. Sra. I)oña Yolanda Pérez Vega,
Magistrada•Juez de] Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Dos de los de
Murcia.

Hace saber Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaría del que refrenda, se
siguen autos Juicio Ejecutivo 794/86 ins-
tados por el Procurador Pérez Cerdán en
representación de Banco de Murcia S .A.
contra Antonio Navarro López y esposa
Doña Angeles Mompeán Rabadán y por
propuesta provs denc ia de esta fecha se ha
acordado sacar- a públicas subastas los
bienes que después ;se dirán, por primera
y, en su caso por segunda y tercera vez,
para el caso df : ser declarada desierta la
respectiva anterior por término de veinte
días, habiéndose señalado para dicho acto
los días veintitrés de noviembre de mil
novecientos noventa y tres y dieciocho de
enero de mil rn7veci—,ntos noventa y cua-
tro, todas ellas a las loce horas en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en Ronda
de Garay, Palacio de, Justicia, 2.4 Planta,
bajo las siguiente s

('ondiciones

1 .-Servirá de tipo para la primera
subasta el valor que . se expresa a conti-
nuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que n;) cubran las dos terceras
partes del mismo. Para la segunda dicho
avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento y para la tercera sin sujeción a tipo .

2.-Las posturas podrán hacerse a
calidad de ced rr el remate a un tercero,
solamente por la parte ejecutante .

3 .-Para tomar parte en la subasta,
todo licitador 3eberá consignar previa-
mente, en el esLablec :imiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos
al veinte por ciento 4ectivo del valor de
los bienes que s. irva de tipo para la subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4 .-Desde :;1 anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado, acom-
pañando el resguardo de haberse hecho la
expresada consignación en el estableci-
miento destinado al efecto .

5.-Que la subasta se celebrará por
lotes.

6.-Que los bienes se encuentran en
la actualidad en poder de demandado, y
podrán ser examinados por los que de-
seen tomar parte en la subasta .

7 .-El presente edicto servirá de noti-
ficación en forma a los demandados a
quienes no se le hubiere podido notificar
los señalamientos de subastas por cual-
quier causa .

8 .-Si por error se hubiese señalado
para la celebración de la subasta una fe-
cha que resultare festiva, dicha subasta se
llevará a efecto al día siguiente hábil a la
misma hora.

Relación de bienes objeto de subasta

La finca núm. 18.944; en término
municipal de Mazarrón, diputación de
Rincones, paraje del Cabezo de Santo, un
trozo de tierra, en la actualidad solar para
edificar, de cabida tres áreas, cuarenta y
cuatro centiáreas y ochenta y tres decí-
metros cuadrados . Mitad indivisa . Inscri-
ta al folio 78 y 79, libro 252 de Mazarrón
y el 93 de libro 377 de Mazarrón . Valor
de mitad indivisa 860 .000 ptas.

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia, a diecinue-
ve de mayo de mil novecientos noventa y
tres .-La Magistrada-Juez .-El Secreta-
rio .

1

Número 6922

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Uno de Mur-
cia .

Hace saber: Que en este Juzgado se
tramita Juicio Ejecutivo-Otros títulos nú-
mero 0031/90, a instancia de Banco de
Murcia, S .A. contra Antonia Santiago
Fernández y Juan Fernández Santiago y
en ejecución de sentencia dictada en ellos
se anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días, en los bienes

inmuebles embargados al demandado, que
han sido tasados pericialmente en la can-

tid¿, 1 de cinco millones de pesetas
(5 .0+)0 .000 ptas .) . Cuyo remate tendpá
lugu r en la sala de audiencia de este Juz-
gad ,, , en la forma siguiente :

n primera sub asta, el día 29 de sep-
tien bre de 1993 próximo y hora de las
11 ._ ) de su mañana ; por el tipo de tasa-
ciór

n segunda subasta, caso de no que-
dar ematados los bienes en la primera,
con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo el día 27 de octubre de 1993 próxi-
mo la misma hora .

en tercera subasta, si no se remata-
ra e ~ ninguna de las arteriores, el día 26
de r)viembre de 1993 próximo a la mis-
ma ora, sin sujeción a tipo pero con las
derr is condiciones de la segunda .

, e advierte : Que no se admitirá pos-
tura en primera ni en segunda subasta,
que no cubran las dos terceras partes de
los ipos de licitación ; que para tomar
part deberán los licitadores ingresar la
Cueata Provisional de Consginaciones,
nún ;ro 3 .084 de la Agencia sita en el
Infa te D. Juan Manuel, del Banco de
Bilt .zo Vizcaya, S.A., cantidad igual o
suix rior al veinte por jiento de los res-
peci vos tipos de licitación ; que las su-
bast s se celebrarán en forma de pujas a
la II na, si bien, además, hasta el día se-
ñal, lo para el remate podrán hacerse
post ras por escrito en sobre cerrado; que
pod i licitarse en calidad de ceder a un
terc, ro, únicamente por la parte deman-
dani ,, simultáneamente a la consignación

del rrecio ; que a instancia del actor, po-
drár reservarse los depósitos de aquellos
post res que hayan cub,ierto el tipo de su-
bast y lo admitan, a etc•ctos de que si el
prin ~,-r adjudicatario rio cumpliese sus
obli aciones, pueda aprobarse el remate a
favc de los que le sigan, por el orden de
sus espectivas posturas ; que los títulos
de l ropiedad, suplidos por certificación
regi ,ral, estarán de manifiesto en la Se-
creLría de este Juzgado, debiendo con-
forn arse con ellos los licitadores, que no
tend án derecho a exig r ningunos otros ;
que rsimismo estarán de manifiesto los
auto ; y que las cargas anteriores, y las
pref rentes -si las hubiere- al crédito del
acto , continuarán subsistentes y sin can-
cela entendiéndose que el rematante las
acel a y queda subrogado en la responsa-
bilicad de las mismas, sin destinarse a su
extii,ción el precio del remate. Entiénda-
se que de resultar festivo alguno de los
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anteriores señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil, a la mis-
ma hora . Y sir ,a el presente Edicto, en su
caso, de noti'icación en forma al(os)
deudor(es), a L :,s efectos prevenidos en el
art . 1498 de : a Ley de Enjuiciamiento
Civil .

La(s) finca(s i objeto de licitación es!
son la(s) s ;iguiente(s) :

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematados los bienes en la primera,
con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo, el día 23 de noviembre de 1993
próximo a la misma hora.

Y en tercera subasta, si no se remata-
ra en ninguna de las anteriores, el día 20
de diciembre de 1993 próximo a la mis-
ma hora, sin sujeción a tipo pero con las
demás condiciones de la segunda.

Era de Arriba, una planta de semisótano,
des inada a garaje, de una superficie
con truida de doscientos cincuenta metros
con cincuenta decímetros cuadrados . Lin-

da: rente, calle, y ranpa para su acceso;
der -ha entrando, dicha rampa y resto de
finc matriz; izquierda, calle ; y fondo,
Jua Alvarez Galián . Fanca 8 .881 . Valo-

rad. en 1 .100 .000 ptas .

Urbana: La nuda propiedad de una
casa situada en término de Murcia, par-
tido de Aljucer, canetera de Alcantarilla,
es de planta b .tja y principal, distribuida
en diferentes habitaciones y patio tenien-
do una superficie de ciento sesenta y seis
metros y cuar(nta ciecímetros cuadrados .
Linda : Norte, Manuela Miró ; dereeha
entrando o L ;vant.e, casa de Antonio
Rodríguez ; izquierda o poniente, casa de
Encarnación R :ídenas Martínez, senda por
medio ; y medi,a día, fachada de su situa-
ción . Valorada en c :uanto a la nuda pro-
piedad de la f nca 9 .711 en cinco millo-
nes de pesetas (5 .000 .000 ptas .) .

Dado en Murcia, a veinticuatro de
mayo de mil novecientos noventa y tres.-
El Secretario .

Número 692 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

I DICT O

El Magistrado Jue2 del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Uno de Mur-
cia.

Hace sabei : Qu-, en este Juzgado se
tramita Juicio Ej=tivo-Otros títulos nú-
mero 0632/89 a irnstancia de Banco de
Murcia, S .A. c .ontra Juana González Cá-
novas y Antonio Hemández García y en
ejecución de sentencia dictada en ellos se
anuncia la verita en pública subasta, por
término de ve)nte días, en los bienes in-
muebles embargados al demandado, que
han sido tasados pericialmente en la can-
tidad de diez millones novecientas sesen-
ta mil pesetas (10 .960 .000 ptas.) . Cuyo
remate tendrá lugar en la sala de audien-
cia de este Juzgado, en la forma siguien-
te:

En primera subasta, el día 23 de octu-
bre de 1993 próximo y hora de las 11 .30
de su mañana: por el tipo de tasación .

Se advierte : Que no se admi ti rá postu-
ra, en primera ni en segunda subasta, que
no cubran las dos terceras p artes de los
tipos de licitación; que para tomar pa rte
deberán los licitadores ing resar la Cuenta
Provisional de Consignaciones, número
3.084 de la Agencia sita en el Infante D .
Juan Manuel, del Banco de Bilbao Viz-
caya, S .A., can tidad igual o superior al
veinte por ciento de los respectivos ti pos
de licitación ; que las subastas se celebrarán
en forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el re-
mate podrán hacerse posturas por esc ri to
en sobre cerrado ; que podrá licitarse en
calidad de ceder a un tercero, únicamente
por la p ar te demandante, simultáneamen-
te a la consignación del precio ; que a
instancia del actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a
efectos de que si el primer adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprob arse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus•respectivas
posturas ; que los títulos de propiedad,
suplidos por certi ficación registral, estarán
de manifiesto en la Secre taría de este
Juzgado, debiendo conform arse con ellos
los licitadores, que no tendrán derecho a
exigir ningunos otros ; que asimismo es-
tarán de manifiesto los autos ; y que las
cargas anteriores y las preferentes -si las
hubiere- al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancel ar , entendiéndose
que el rematante las acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su ex tinción el
precio del remate . Entiéndase que de re-
-sultar festivo alguno de los anteriores
señalamientos, la subas ta se celebrará el
día siguiente hábil, a la misma hora . Y
si rva el presente Edicto, en su caso, de
notificación en forma al(os) deudor(es), a
los efectos prevenidos en el a rt . 1498 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil .

La(s) finca(s) objeto de licitación es/
son la(s) siguiente(s) :

1 .1 En término de Librilla, paraje de

" En término de Librilla, paraje de
Era de Arriba, una vivivnda tipo Dúplex,
tipc A, con una superl'icie construida de
ciei co treinta metros con quince decíme-
tros cuadrados, distribuida en varias de-
pen iencias y servicios . Linda: frente, ca-

lle ; lerecha entrando, local tres; izquier-
da, uan Alvarez Galián ; y fondo patio de
luci 3 . Finca 8 .882 . Valorada en 3 .200 .000

pm:

.'- En el mismo término y paraje, vi-
vie 3a, tipo B de dos plantas o Dúplex,
con una superficie construida de ciento
trei ¡ta metros y entrando, local cuatro ;
iz% ierda, local dos y patio de luces ; y
por el fondo, rampa de acceso al local
unc en planta baja, y al patio de luces en
plw ta alta. Finca 8 .883 . Valor 3 .200 .000

p~

.! En el mismo término y partido,
viv „nda tipo Dúplex , tipo C con una
suF rficie construida de ciento treinta
me ,os, y un metro veinte decímetros
cua I'.rados, distribuidos en varios departa-
me tos y servicios . Finca 8 .884 . Valorada
en .250.000 ptas .

' Rústica . En el mismo término y
par ¡e, una parcela de terreno solar de una
en nsión de un resto indeterminado de
trei ita y nueve metros y cincuenta decí-
me os cuadrados . Finca 8 .857 . Valorada
en 0.000 ptas.

i . '- En término de Librilla, paraje de
La Jereda, un trozo de terreno de cabida

die áreas y cincuenta centiáre as . Linda:
No e, Ginés Ruiz Sánchez ; Sur, Antonio
Ye; es Fernández ; Este . vereda de gana-
dos y Oeste, José María Llam as . Finca
7 .6 2 . Valor 150.000 -ptas .

'otal 10 .960.000 p tas.

Xsciende la presente valoración a las
ind cadas diez millones novecientas se-
sen,.a mil pesetas.

!)ado en Murcia, a veintiuno de mayo
de mil novecientos noventa y tres.-El
Sec retario.
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Número 6927

DE: LO SOCIAL
DE MURCIA

EDICTO

Doña Elena B Lrgos Herrera, Secretaria de
la Sala de I.o Social del Tribunal Su-
perior de Jssticia de Murcia .

Por medio Jel presente Edicto, que sé
publicará en e: Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, y para que sirva de no-
tificación en forma a la demandada, D ."-
Carmina Tonijuán Carrasco que última-
mente tuvo su (lomicilio en esta provincia
y en la actualicad se encuentra en ignora-
do paradero, se hace saber: Que por esta
Sala y en los autos de que se hará expre-

sión, se ha dictado la sentencia cuya ca-
beza y parte dispos :itiva dice así :

Sentencia r úmero 27 3

En la ciudad de Murcia, a cuatro de
mayo de mil novecientos noventa y tres .-
La Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Murcia, en el Recurso
de Suplicación núm . 566/92, interpuesto
por el INEM, frente a la sentencia del
Juzgado de lo Soci21 núm . 2, recaída en
autos número 84/91, ha sido Ponente el
Iltmo. Sr. Mag, strado D. Rubén A. Jimé-
nez Fernández, que .-,xpresa el parecer de
la Sala.

Antecedentes de Hecho .

Fundamente de Derecho.

Fallo

Notifíquese esta Sentencia a las partes
y al Ministerio Fiscal ; hágaseles saber que
contra la misma cabe interponer el excep-
cional recurso de unificación de doctrina
en plazo de diez días y con sujeción a lo
dispuesto en la Ley de Procedimiento
Laboral, Libro III, Capítulos IV y V; y
una vez firma devuélvanse los autos al
Juzgado de lo Social de procedencia, con
certificación de esta Resolución para su
ejecución, y expídase tes timonio de ella
para su constancia en el rollo que se ar-
chiva en este Tribunal .

Así por ésta nuestra Sentencia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos, Iltmo.
Sres . D. Bartolomé Ríos, Presidente ; D.
Joaquín Samper y D . Rubén A. Jiménez .
Rubricados.

Y para que sirva de notificación a la
parte demandada D .' Carmina Tonijuán
Carrasco, que se encuentra en la actuali-
dad en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

.

Dado en Murcia, a trece de mayo de
mil novecientos noventa y tres .-El Se-
cretario.-Fdo. Elena Burgos Herrera .

Número 6980

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secreta-
rio del Juzgado de primera Instancia
Número Tres de Murcia.

enc uentra en ignorado paradero, expido
el 1 rnesente que firmo en Murcia a vein-
tiurio de mayo de mil novecientos noventa
y t,es .-EI Secretario Judicial.-Juan
Bai :tista García Florencio.

Número 698 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CIEZA

EDIC'r 0

D. uan Manuel Marín Carrascosa, Juez
le Primera Instancia Núm. Dos de esta
' iudad de Cieza y ~su Partido .

lago saber: Que er este Juzgado de
mi , argo y con el núm. 261/90, se tramitan
auU s de juicio ejecuti vo a instancia de
Rerault Financiaciones, ,S .A., representado
por : :1 Procurador D" Pi.fíera Marín, contra
D . ;an tiago Box Molina y Otros, sobre
recl .unación de 2 .257 .231 ptas ., en las que
por providencia de esui fecha se ha acor-
dad, > sacar a la venta en primera, segunda
y ttlrcera subas ta pública, por término
háb t de veinte días, los bienes embarga-
dos al demandado que iil final se descri -
birá Y, bajo las siguientc s

Condiciones

'-Para el acto del remate se ha
señ:,lado en primera subasta el día quince
de j ilio de 1993, a las 10.30; en segunda
subasta el día siete de septiembre de 1993
y er, tercera subasta el día treinta de sep-
tien , bre de 1993, las que tendrán lugar en
la S .sla Audiencia de este Juzgado, sito en
CalL Paseo n 4 2, a las diez tre inta horas .

En atenciór de todo lo expuesto, la
Sala de lo Social de este Tribunal, por la
autoridad que k comfrere la Constitución,
ha decidido:

Desestimar el Rejurso de Suplicación
interpuesto por el Instituto 1)lacional de
Empleo contra la Sentencia dictada por el

Juzgado de lo Social número Dos de
Murcia de fecha 2 de marzo de 1992, a
virtud de demarida d~°ducida por D.' Car-
mina Tonijuán Carrasco, contra dicho
Instituto sobre desempleo, y confirmar, en
consecuencia, el pronunciamiento de ins-
tancia.

En virtud de lo acordado, en resolu-
ción de esta fecha en demanda para la
obtención del beneficio de justicia gratui-
ta número 0149/93, instado por D.' Car-
men Pajares Pulido, representado por- el
Procurador D ."- Elisa Carles Cano Manuel,
por medio del presente se cita a D . Salva-
dor González González, para la celebra-
ción del Juicio Verbal que tendrá lugar el
día veintiocho de junio próximo, a las 10
horas de su mañana, en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, haciéndose saber
que las copias de la demanda y documen-
tos se encuentran a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado.

' '-Para tomar parw en la subasta los
licitjdores deberán consignar, al menos,
sobr : la mesa del Juzgado o en el estable-
cim,, :;nto destinado el efectó, una canti-
dad igual al veinte por ciento del valor de
los Henes qué sirva de dpo para la subas-
ta; pudiendo hacer uso del derecho que
les (,)ncede el artículo 1 .499 de laLey de
Enjuiciamiento Civil .

:' -Que no se admitirán posturas que
no c,abran las dos terceras partes del pre-
cio „ue rigen para esta subasta.

44-Que el remate no podrá hacerse
en c,didad de ceder a tercero .

Dese a los depósitos, si los hubiere, el Y para que sirva de citación a D . 5'-Que las cargas anteriores y las
destino legal. Salvador González González, que se preferentes, si las hubiere, al crédito del
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actor, continuarán subsistentes, estimán-
dose que el rematante las acepta y se
subroga en ellas sin que se destine a su
extinción el pr~xio que se obtenga en el
remate .

6 fl- Que el tipo de la primera subasta
será la valoración (le los bienes hechas
por el perito ; para la segunda subasta será
e175 por 100 áe la valoración de los bie-
nes, y la tercera subasta se saca sin suje-
ción a tipo.

Bienes objet :o de subasta

1 . Local cemercial en planta baja, en
el edificio sito en Elanca, pago Alto Pa-
lomo que ocupa la superficie de 85 m?,
inscrita en el tomo 794, folio 84 linc .
8 .976. Valoraca en 1 .050.000 ptas .

2 . Viviend~t tipo dúplex, en Blanca C/
Alto Palomo, núm . 2, ocupa una super-

ficie construida de 112 metros, 23 decí-
metros cuadraaos. [nscrita al tomo 745,
folio 129, finca núri . 8.566. Valorada en
3.500.000 pw .

3 . Vehícuka modelo Renault 5, tipo
GTX, matrícula NTJ-9248-AC, valorado
en 425.000 ptrs .

En Cieza, ; t diecisiete de mayo de mil
novecientos norventa y tres .

Número 6983

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CIEZ A

ED [CTO

Condiciones

1'-Para el acto del remate se ha
señalado en primera subasta el día vein-
tidós de julio de 1993 ; en segunda subas-
ta el día diecisiete de septiembre de 1993
y en tercera subasta el día catorce de
octubre de 1993, las que tendrán lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en
Calle Paseo n .° 2, a las 11 horas.

2'-Para tomar parte en la subasta los
licitadores deberán consignar, al menos,
sobre la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado el efecto, una canti-
dad igual al veinte por ciento del valor de
los bienes que sirva de tipo para la subas-
ta; pudiendo hacer uso del derecho que
les concede el artículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

3`-Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del pre-
cio que rigen para esta subasta .

4'-Que el remate no podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

5 .11-Que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, estimán-
dose que el rematante las acepta y se
subroga en ellas sin que se destine a su
extinción el precio que se obtenga en el
remate.

6.`-Que el tipo de la primera subasta
será la valoración de los bienes hechas
por el perito ; para la segunda subasta será
e175 por 100 de la valoración de los bie-
nes, y la tercera subasta se saca sin suje-
ción a tipo .

Bienes objeto de subasta

área , , 95 centiáreas . Inscrita en el Regis-
tro iie la Propiedad n° 1 de Cieza, al tomo
873 libro 158 de Abarán, folio 11, finca
14 .( 53 . Valorada en 10 .000 pesetas.

` En el Partido del Campillo, un tró-
zo e tierra secano, de cabida 18 áreas,
och,, centiáreas. Inscrita en el Registro de
la P opiedad n° 1 de Cieza, al tomo 778,
libn 137 de Abarán, fd,óo 8, finca 16 .734 .
Va] )rada en 10 .000 pesetas .

' En el partido del Campillo, un solar
par, edificar, que ocupa la superficie de
858 metros cuadrados, dentro del cual se
ha ~ onstruido un edificio destinado a al-
ma(,,n, de planta baja, que ocupa la su-
per, icie de 400 metros cuadrados, y un
mup ble cubierto adosado de 200 metros
cua rados . Inscrita en el Registro de la
Pro ;,iedad n.° 1 de Cieza, al tomo 873,
libr ) 158 de Abarán, folio 85, finca
16. 51 . Valorada en 10.000 pesetas.

í .' En igual situación que la anterior,
uni parcela de terreno no edificable, de
sur4 ::rfrcie 1 área, 40 centiáreas . Inscri ta
en 4 Registro de la P ropiedad n Q 1 de
Ci( .a, al tomo 778, libro 137 de Abarán,
foli ) 26, finca 16 .752 . Valorada en 10.000
pes tas.

1 .' En el Parido del Coo o Cox, una
par ela de terreno, de cabida 27 áreas, 23
cer tiáreas . Inscrita en el Registro de la
Propiedad n Q 1 de Cieza, al tomo 778,
lib,o 137 de Abarán, folio 28, finca
16 '54 . Valorada en 1.0 .000 pesetas .

8 .' En igual situación que la anterior,
un: e parcela de terreno, de cabida 12 áreas,
34 .:entiáreas. Inscrita en el Registro de la
Prupiedad n 4 1 de Cieza, al tomo 778,
lib o 137, folio 29, finca 16.775. Valo-
ra( a en 10 .000 pesetas .D. Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez

de Primera Instancia Núm . Dos de esta
Ciudad de Cieza y su Partido .

Hago sabe r: Que en este Juzgado de
mi cargo y ca :m el núm . 89 de 1992, se
tramitan auta: de juicio ejecutivo a ins-
tancia de Banw Exterior de España S .A.,
representado por el Procurador D.' Pie-
dad Piñera Marín contra D. Antonio Ca-
rrillo Carrasc ) , Antonio Carrillo Gómez
y Concepciór Górnez Herrera, sobre re-
clamación de 7.5 .23 .433 pesetas, en las
que por prov idencia de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en primera,
segunda y tercera subasta pública, por
término hábil de veinte días, los bienes
embargados al denrandado que al final se
describirán, bajo L•rs siguientes

1' Edificio destinado a Industria, en
el pago del Campillo, que consta de plan-
ta de sótano y planta baja en dos naves,
con una superficie construida de 1 .503
metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad n .4 1 de Cieza, al tomo
862, libro 156 de Abarán, folio 83, finca
11 .860. Valorada en 50.000 ptas.

2' En el Partido del Zapatero, un tro-
zo de tierra secano, de cabida 22 áreas,
36 centiáreas . Inscrita en el Registro de la
Propiedad n.4 1 de Cieza, al tomo 862,
libro 156 de Abarán, folio 198, finca
14.052 . Valorada en 50 .000 pesetas .

3 .' En igual situación que la ante rior,
un trozo de tierra secano, de cabida 27

9' En el Término de Abarán, partido
de Zapatero, un trozo de tierra secano,
de jabida 33 áreas, 54 centiáreas . Inscrita
en el Registro de la Propiedad n° 1 de
Ci za, al tomo 873, libro 158, folio 14,
fir ;:a 6 .687. Valorada en 10.000 pesetas .

10' Casa sita en Abarán, en calle Luis
C, rrasco, n 4 33, de tres pisos, que mide
4, .° 0 metros de frente por 12 metros de
fo do. Inscrita en el Registro de la Pro-
piudad n 4 1 de Cieza, al tomo 862, libro
1515, folio 200, finca 4 .030 . Valorada en

1C 000 pesetas .

11 .1 Trozo de tierra riego de la ace-

qu ¡a de Charrara, en la huerta de Abarán,
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pago del Soto de Damián, de cabida 7
áreas, 37 centiáreas . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad n 41 de Cieza, al tomo
873, libro 158, folio 88, finca 4 .031 .
Valorada en 1C .000 pesetas.

12 ` Trozo (le tierra secano, en igual
situación, de c,ibida 4 áreas, 19 centiá-
reas . Inscrita er el Registro de la Propie-
dad n.9 1 de Cieza, al tomo 873, libro
158, folio 90, finca 4 .032. Valorada en
10.000 pesetas .

13.= Vivienda en la cuarta planta en el
edificio sito en la v :illa de Abarán, y su
avenida de los Mozaletes . Ocupa una
superficie de 81 metros útiles, 38 decí-
metros cuadrados . Inscrita en el Registro
de la PropiedacU n° 1 de Cieza, al tomo
873, libro 158 foli0 92, finca 15 .647 .
Valorada en 500 .000 pesetas . .

Dado en Cieza, a diez de mayo de
1993.-El Juez -Li Secretaria.

N imero 7004

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CIEZ A

EDIC T O

Don Antonio ('ecilio Videras Noguera,
Juez del Juzgado de Primera Instancia
n 4 Uno de o lieza y su Partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y con el núm . 357/92, se trami-

tan autos de Juicio Ejecutivo, a instancia
de "P.S .A. Credit España S .A., Entidad
de Financiación", representada por la
Procuradora Sra. Piñera Marín, contra otro
y Confecciones Cem., S .L., cuyo último
domicilio conocido y obrante en autos era

Camino de Murcia s/n de Cieza, en recla-
mación de 1 .933 .728 ptas . de principal,
más otras 900 .000 ptas . calculadas para
costas y gastos, sin perjuicio de liquida-

ción, en los cuales por encontrarse la re-

ferida demandada en ignorado paradero,
se ha acordado c itar a la misma de remate

en la forma establecida en el art . 1 .460 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, conce-

diéndole el término de nueve días para

que se persone en los autos y se oponga
a la ejecución si le conviniere, haciéndo-

se constar que se ha, practicado previa-

mente el embargo sobre bienes de su pro-
piedad sin hacer previamente requeri-
miento de pago.

Y para que sirva de notificación a
Confecciones Dem, S .L., se expide el

presente en Cieza, a dieciocho de mayo
de mif-novecientos noventa y tres.-La
Secretaria .

Número 6997

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE ALICANT E

CEDULA DE NOTIFICACION

En el juicio ejecutivo que después sg_

dirá se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad de Alican-

te, a catorce de abril de mil novecientos
noventa y dos .-Vistos por el Iltmo . Sr.

D° María Mestre Ramos, Magistrado-Juez

de Primera Instancia Número Dos de esta
capital, los presentes autos de juicio eje-

cutivo n 4 955/'90, promovidos por el Pro-
curador Sr . Manzanaro Salines contra
Antonio Montiel Murcia, M .- Carmen
Lucas García, Luis Cáceres Ruiz y M .'-

Purificación Guenrero Romera declarado
en rebeldía por no haber comparecido en
autos, sobre pago de 500 .000 ptas . de
principal .-Fallo: Que debo mandar y

mando seguir adelante la ejecución des-
pachada hasta hacer trance y remate de

los bienes del demandado Antonio Mon-
tiel Murcia, M.'- Carmen Lucas García,
Luis Cáceres Ruiz y M.' Purificación

Guerrero Romera y con su producto en-
tero pago al actor Caja Ahorros del Me-

diterráneo de la cantidad de 500 .000 ptas .
de principal reclamadas más los intereses

pactados vencidos y que venzan hasta que

se verifique el pago, imponiéndose ex-
presamente a deudor las costas causadas

y que se causen en este procedimiento, al
que, por su rebeldía, se notificará esta

sentencia en la forma prevenida por la
ley si dentro de tercero día no se solicita

su notificación personal por la parte eje-
cutante . Así por ésta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo . Contra esta sen-
tencia cabe recurso de apelación en am-

bos efectos ante la Audiencia Provincial
de Alicante en el plazo de cinco días .

para que sirva de notificación en

forn>a a los referidos demandados rebel-
des xtiendo el presente que firmo en

Alic mte, a cinco de mayo de mil nove-
cien as noventa y tres :---El Secretario.

Número 6986

PRIMERA INSTANCIA
DE YECLA

EDIC'I O

Doñ Susana Pilar M-,u-tínez González,
J tez del Juzgado de I-Yimera Instancia
( ; la Ciudad de Yecla .

1ar virtud del presente hago saber :
Que en este .Juzgado se siguen autos de
Juicj, :) Ejecutivo núm . 166/'91 a instancia
del Procurador D . Manuel Azorín García,
en rambre y representación de Banco
Hispano Americano S .A. contra Juan
Colc ner Perpiña (y esposa a los solos
efecr )s del Art . 144 de:l R .H.), sobre re-
clan ición de la cantidad de 2 .430.573
ptas . en los que proveído de esta fecha se
ha a . ordado sacar a pública subasta los
bien, s embargados y que después se di-
rán, aor primera vez y, en su caso, por
segunda y tercera vez, y término de vein-
te dí :ts hábiles, habiéndose señalado para
dichr acto los días treinta de julio, vein-
tisiei de septiembre y diecinueve de oc-
tubrc todas ellas a las t rece horas en la
sala le Audiencias de este Juzgado, sito
en C San Antonio, 3 las dos últimas para
el ca o de ser declaradLa desierta la ante-
rior, hajo las siguientes condiciones :

1`-Para tomar parL> en la subasta,

todo licitador deberá consignar previa-
menn~ ,, en la cuenta de consignaciones de

este uzgado, oficina del BBV de Yecla,
una intidad igual, por lo menos, al vein-

te p< ~ r ciento efectivo del valor de los
bient , que sirva de tipo para la subasta,

sin c ¡yo requisito no se,rán admitidos .

2 -Servirá de tipo para la primera

suba za el valor que se expresa a conti-
nuac r 5n de cada bien, no admitiéndose

posturas que no cubran las dos terceras
parte~, del mismo; para la segunda, dicho

avaluo con rebaja del veinticinco por
ciento, y para la tercera sin sujeción a

tipo .
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3.'-=Sólo el ejecutante podrá hacer
postura a calidad de ceder el remate a
tercero .

4 fl-Desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en la inesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe de la consignación ante-
riormente resicñada . o acompañando el
resultado de haberla hecho en el Estable-
cimiento destinado al efecto. Si el even-
tual adjudicatario que formule plica por
escrito no asistiere al acto de remate, se
le requerirá pc r tres días para que acepte
la adjudicaciór , perdiendo, en caso de no
aceptar la con ;iigna, .-ión efectuada .

5 .8- Los tí .ulos 3e propiedad, que han
sido suplidos :>or c—.rtificación de lo que
de los mismos resulta en el Registro de la
Propiedad, en 4ue constan insc ri tos, esta-
rán de manif : esto en la Secretaría del
J uzgado para c 1 ue p aedan ser examinados
por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que
deberán confo rmarse con ellos y no ten-
drán derecho exig,ir ningunos otros, (no
admi tiéndose ;al rematan te, después del
remate, ningu ia reclamación por insufi-
ciencia o defecto de los mismos) .

6 .°-Las c argas y gravámenes ante-
riores y preferentes al crédito del actor, si
los hubiere, continuarán subsistentes ; en-
tendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, s,n destinarse a su extinción
el precio del -emate.

7'-1✓ aso de que por fuerza mayor o
causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse cualqu,era de las subastas en los
días y horas ;eñaladas se entenderá que
se celebrará e, día siguiente hábil, excep-
tuando los sábados, y a la misma hora .

Bienes abjeto de la subast a

Finca n4 ''0 .424 .

Ubicación, Yecla, Paraje del Pocico
de San Roqw: (Murcia) . Superficie 55A
(5 .500 m.2) .

Se trata de un trozo de Terreno dentro
del cual existe un edificio habitación
compuesto de planta baja y alta con dife-
rentes departamentos y terrazas, cubiertas
y descubiertas y sótano de una sola nave,
cubierta por un te„ado . Con una superfi-
cie de 180 m? .

Lindes : Este, finca de Pedro José Pa-
lao, camino de servidumbre por medio .
Sur, Antonio García Piqueras. Oeste, ca-
mino . . Norte, camino . Valorada en
9.000.000 ptas.

Yecla, a veintiocho de abril de mil
novecientos noventa y tres. -

Número 698 2

PRIMERA INSTANCIA
DE YECLA

EDICT O

Doña Susana Pilar Martínez González,
Juez del Juzgado de Primera Instancia

~ de la Ciudad de Yecla.

Por virtud del presente hago saber:
Que en este Juzgado se siguen autos de

Juicio Ejecutivo núm . 166/90 a instancia
del Procurador D. Manuel Azorín García,
en nombre y representación de Construc-

ciones Orgasan S .L. contra Sirvent Her-
manos S .L. (y esposa a los solos efectos

del Art. 144 del R .H.), sobre reclamación
de la cantidad de 875 .143 ptas ., en los
que proveído de esta fecha se ha acorda-

do sacar a pública subasta los bienes em-
bargados y que después se dirán, por pri-
mera vez y, en su caso, por segunda y
tercera vez, y término de veinte días há-

biles, habiéndose señalado para dicho acto
los días veintidós de julio, veintidós de

septiembre y veintidós de octubre todas
ellas a las trece horas en la sala de Au-

diencias de este Juzgado, sito en Q. San
Antonio, 5 las dos últimas para el caso de

ser declarada desierta la anterior, bajo las
siguientes condiciones :

1 .'-Para tomar parte en la subasta,
todo licitador deberá consignar previa-
mente en la cuenta de consignaciones de

este Juzgado, oficina del BBV de Yecla,
una cantidad igual, por lo menos, al vein-
te por ciento efectivo del valor de los

bienes que sirva de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

2'-Servirá de tipo para la primera
subasta el valor que se expresa a conti-

nuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras

partes del mismo; para la segunda, dicho

avalúo con rebaja del veinticinco por

cierato, y para la tencera sin sujeción a
tipc

.°-Sólo el ejecutante podrá hacer
pos ura a calidad de ceder el remate a
terc ro

1'-Desde el anuncio de la subasta

has a su celebración, podrán hacerse pos-
turu ; por escrito en pliego cerrado, depo-

sita do en la mesa del Juzgado, junto a
aqu l, el importe de la consignación ante-
rior mente reseñada o acompañando el
res Itado de haberla h(cho en el Estable-
cin ento destinado al efecto . Si el even-

tua adjudicatario que :formule plica por
esc ito no asistiere al acto de remate, se

le r :,querirá por tres días para que acepte
la r íjudicación, perdiendo, en caso de no
ace )tar la consignación efectuada.

í'-Los títulos de propiedad, que han
sid suplidos por certi .l icación de lo que
de )s mismos resulta en el Registro de la

Pr( :)iedad, en que constan inscritos, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría del
Jw ado para que puedan ser examinados
po, los que quieran tomar parte en la
sul ista, previniendo a los licitadores que

del crán conformarse con ellos y no ten-
drÉ i derecho a exigir ningunos otros, (no
adi iitiéndose al rematante, después del
rer ate, ninguna reclamación por insufi-
cie Ycia o defecto de los mismos).

5'-Las cargas y gravámenes ante-
rio -.s y preferentes al crédito del actor, si
los hubiere, continuarán subsistentes, en-
ter liéndose que el rematante los acepta y
qu da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destin.use a su extinción
el irecio del remate .

7'--Caso de que por fuerza mayor o
ca, sas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
br:irse cualquiera de las subastas en los
dú y horas señaladas se entenderá que
se elebrará el día siguiente hábil, excep-
tu: ido los sábados, y a la misma hora .

Bienes objeto de la subasta

Terreno edificable en término de To-

rrc maza, partida de Masets, con una su-

pe ficie de 600 m?, incluida la edifica-

ciun . Insc rita al tomo 861, libro 50 de
Torremaza, folio 155, finca 4 .334 anot.
letra K. Valorado en 1 .500.000 ptas .

Dado en Yecla, a veintiuno de abril

de mil novecientos noventa y tres .
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N úme ro 7079

PRIMERA I:NSTANCIA

NÚMERO UNO I)E MURCI A

I,DICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del J .rzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia .

Hace saber Que en los autos que a
continuación ;+e dirán obra dictada la
sentencia cuyo eneabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciuda1 de Murcia a veintiséis
de febrero de rnil novecientos noventa
y tres .

El Ilmo. Sr. don Andrés Pacheco
Guevara, Mag istra .do Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno
de los de esta capital, ha visto los pre-
sentes autos ( le juicio ejecutivo, pro-
movidos por llanco Bilbao Vizcaya,
S.A., representado por el Procurador
Antonio Rentc+ro Jover, y dirigido por
el Letrado Ga.,par de la Peña, contra
Encarnación T'ernández Molina, José
Micol Alburquerque, Eduardo Bravo
Marín y Eulali.a Micol Fernández, de-
clarados en reoeldía ; y

Fallo

Que debo niandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Encarnación
Fernández Molina .José Micol Albur-
querque, Eduardo Bravo Marín y Eu-
lalia Micol Fernández, y con su pro-
ducto entero y cumplido pago a la par-
te actora, de las re . ;pónsabilidades por
que se despachó la ejecución, la canti-
dad de 1 .267.182 pesetas, importe del
principal, comisión e intereses pacta-
dos hasta la fecha invocada; y además
al pago de los intereses de demora
también pactados y las costas, a cuyo
pago debo condenar y condeno expre-
samente al deinanclado .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia a once de mayo de
mil novecientos noventa y tres .- El
Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 7133

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TRES I) E
CARTAGENA

EDIC'I' O

Don José Larrosa Amante, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
número Tres de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos de ejecutivo número
96/1992, a instancia de Ford Crédit,
S.A., representado por el Procurador
don Diego Frías Costa, contra doña
María Vicenta Parra Linde y esposo,
a efectos artículo 144 del R .H ., José
Robles García y esposo, a efectos ar-
tículo 144 del R.H ., y Juana Linde
Marín y esposo, a efectos artículo 144
del R.H ., y en ejecución de sentencia
dictada en ellos, se anuncia la venta
en pública subasta, por término de
veinte días, de los bienes embargados
al demandado que se dirán, que han
sido tasados pericialmente en la can-
tidad de 500.000 pesetas . Cuyo rema-
te tendrá lugar en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, Palacio de Justi-
cia, planta 6á, en la forma siguiente :

En primera subasta, el próximo día
16 de julio de 1993, a las 11 horas de
su mañana; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el próximo día 9 de
septiembre de 1993, a las 11 horas de
su mañana .

Se advierte : Que no se admitirán
posturas, en primera ni en segunda
suba ta, que no cubran las dos terce-
ras r irtes de los tipos de licitación ;
que l .ara tomar parte deberán consig-
nar 1 reviamente los licitadores, en la
cuen a de consignaciones, abierta por
este luzgado en el h B .V ., sito en
Aver ¡da Reina Victoria Eugenia (cla-
ve o icina 1857), con el número
3048 900/17/0096/92, ;.t tal efecto, una
canti (ad igual o supe-ior al veinte
por c ento de los respectivos tipos de
licita :ión; que las subasta se celebra-
rán 4 n forma de pujas a la llana, si
bien, además, hasta el día señalado
para 1 remate podrán hacerse postu-
ras F rr escrito en sobre cerrado ; que
sólo 1 1 ejecutante podrá hacer postura
a cal dad de ceder el remate a un ter-
cero . N~l ejecutante que ejercitare esta
facul ad habrá de veri :ricar dicha ce-
sión nediante comparecencia ante el
prop Juzgado que hay a celebrado la
suba La, con asistencia del cesionario,
quiei deberá aceptar•la, y todo ello
prev i o simultáneamente al pago del
resto del precio de remate; que a ins-

tanci del actor, podrán reservarse
los d. pósitos de aqueP,las postores que
haya { cubierto el tipo de subasta y lo
admi án, a efectos de que si el primer
adjui icatario no cumpliese sus obli-
gaci( ies, pueda aprobarse el remate
a fav ~r de los que le sigan, por el or-
den ( e sus respectivas posturas ; que
los ti ulos de propiedad, suplidos por
certi cación registral, estarán de ma-
nifie to en la Secretairía de este Juz-
gado debiendo conformarse con ellos
los li itadores, que no tendrán dere-
cho , exigir ningunos )tros; que asi-
misn o, estarán de manifiesto los au-
tos, 3 que las cargas anteriores y las
prefe entes, si las hubiere, al crédito
del a tor, continuarán subsistentes y
sin c . ncelar, entendiéndose que el re-
mata rte las acepta y queda subroga-
do er la responsabilicad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el
preci , del remate .

Los denes objeto de licitación son
los siguientes:

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el próximo día 7 de octubre de 1993, a
las 11 horas, sin sujeción a tipo, pero
con las demás condiciones de la se-
gunda .

Uj vehículo marca Ford, tipo tu-
rism~ , modelo Orion 1 .6 D, matrícula
MU- '027-AI I .

D<Fdo en Cartagena a doce de mayo
de mil novecientos noventa y tres.-
El Magistrado J uez .- El Secretario .
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Número 7132

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO C1NCO

DE CARTAGENA

sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades y obligaciones

que de los mismos se deriven y sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

don Albito Martínez Díez, contra Jo-
sé P ntonio Marín Alcaraz y otros, se
ha , cordado notificar a José Conesa

Mar Jnez, Francisca Pérez Mora y Jo-
sefa Pérez Mora, de uanformidad con
lo e tablecido en la ltegla 5á, del ar-
tícu o 131 de la Ley I-Yipotecaria .

EDICT O

Don José Ant onio Guzmán Pérez, Ma-
gistrado J ..rez de Primera Instancia
número C nco (le Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo núme-
ro 167/92, a instancia de Merbefina,
S.A., repres(ntado por el Procurador
don Diego Frías Costa, contra doña
Purificación Conesa García, don An-
tonio Hernández Lorente, don José
Conesa Vera y respectivos cónyuges a
los solos efectos del artículo 144 R .II .,
en reclamación d .e 1 .702.464 pesetas
del principa y más 400 .000 pesetas
de intereses, gastos y costas, en cuyos
autos se ha :rcordado sacar a pública
subasta por prim,ara vez y plazo de 20
días y precie de su valoración los bie-
nes que se descr :.birán al final seña-

lándose parkL que la misma tenga lu-
gar el próxiino d' :a 13 de julio y hora
de las 11 de ;u mañana, en la Sala de
Audiencias ce este Juzgado .

De no haber postores en la primera
subasta, se :,eñalará para la segunda
el día 15 de septiembre de 1993, a las
11 horas de ;u mañana, en la Sala de

Audiencias (le este Juzgado, con reba-
ja del 25 por ciento de su valoración .

Y si tampoco hubiere postor para
esta segunda subasta, se señala para

la tercera y :+in sujeción a tipo, para el
próximo día 19 de octubre de 1993, a
las 11 horas de su mañana .

Para tomar parte en la subasta de-
berán los li :;itadores consignar pre-
viamente er i la mesa del Juzgado el
20 por cienb r de la valoración, sin cu-
yo requisito no 3erán admitidos, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terc,~!ras partes de su valora-
ción .

La certificaci.é,n acreditativa de las
cargas se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, y se
entenderá que todo licitador acepta
como bastante, y que las cargas ante-

riores o preferer.tes al crédito del ac-
tor, si las hubiere, continuarán sub-

Los bienes embargados que se
sacan a subasta pública son :

A) Finca urbana : parcela de terre-
no en la Guía, diputación del Plan, de

3 .344 metros cuadrados . Con una vi-
vienda construida en planta baja de
la carretera de La Aljorra . Casa plan-
ta baja, con una superlicie de 180 me-
tros cuadrados y que consta de vestí-
bulo, 3 dormitorios, comedor .estar,
cocina, baño, paso y patio, teniendo
cochera. Con una superficie edificada
de 101 metros cuadrados y 59 decíme-
tros cuadrados y la cochera de 13 me-

tros cuadrados . y 90 decímetros cua-
drados, con una superficie útil de 85
metros y 57 centímetros, y 12 metros
cuadrados la cochera .

Finca inscrita en el folio 125, libro
746, Sección 3á, número 64.813, en el
Registro de la Propiedad de Cartage-
na. Valorada en 4 .495 .000 pesetas .

Total valoración : cuatro millones
cuatrocientas noventa y cinco mil
pesetas, salvo error u omisión .

Dado en Cartagena a veinticinco
de mayo de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez .- La Se-

cretaria .

Número 7457

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO'I'REINTA Y DOS

DE MAI)RII )

EI)1CT O

Don Agustín Gómez Salcedo, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Treinta y 1)os de
Madrid .

llago saber : Que en el procedi-
miento judicial Ley 2 de diciembre de
1872, seguido en este Juzgado de Pri-
mera Instancia número Treinta y Dos
de Madrid, con el número 1 .750/1992,
instado por Banco Ilipotecario de Es-
paña, representado por el Procurador

1 r finca objeto de ejecución es la si-
ta c r carretera El Palmar-Beniaján,
núr ero 127 .

1 para que sirva de notificación a
Jose Conesa Martíne•r. y Francisca Pé-
rez 4ora y Josefa Pérez Mora, libro el
prei ente en Madrid a seis de mayo de
mil novecientos noventa y tres, para
su p ublicación en el "Boletín Oficial

de 1 . Región de Murcia" .- El Magis-

tra( ~ Juez.- El Secretario .

Número '7072

PRIMERA INSTANCIA

N ÚMERO SIETE DE MURCI A

EDIC'I' O

El `4agistrado Juez del Juzgado de
1rimera Instancia número Siete de
1 s de Murcia, don Enrique Blanco

1 años .

1 ace saber: Que en el juicio ejecu-
tivi número 320/93, promovido por
Caj .t de Ahorros de Murcia, contra
dor Vicente Hernández Valls, en re-
cla <iación de 168 .090 pesetas de prin-

cip.,l, más otras 10(1 .000 pesetas que
se I,resupuestan para gastos y costas,
he tcordado por providencia de esta
fec, a, citar de remate a dicha par•te

der ¡andada don Vicente Hernándlez
Va Fs, por tener ignorado paradero,
par que en el término de nueve días
se l ersone en los autas, y se oponga si
le - onviniere, habié ndose practicado
ya l embargo de sus bienes sin previo
req ierimiento de pago, dado su igno-
rac ) paradero, habiéndose trabado
em argo sobre los bienes que a conti-

nu : .ción se relaciona ;n :

ehículo matrícula NA-0914-AF y
NP 0643-All . 1)e no personarse le pa-
rar a el perjuicio a que haya lugar en
De ~ echo .

)ado en Murcia a veinticuatro de
ma ro de mil novecientos noventa y
tre - El Magistrado Juez .- EU Se-

crE t arro .
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N úmero 646 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Franciscii Sánchez Salmerón, Li-
cenciado er, Derecho, Secretario de
la Salá de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murc :ia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace sabe¡ : Que en nombre y re-
presentación de Luis González Mar-
cos, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
Pagaduría Centralizada de la Reser-
va, versando e1 asunto sobre comple-
mento de dest .no y específico .

Hace saber: Que en nombre y re-
presentación de Laureano González
Tierraseca, se ha interpuesto recurso
con-tencioso-administrativo contra la
Pagaduría Centralizada de la Reser-
va, versando el asunto sobre comple-
mento de destino y específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén iegitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

apar .ado b), y 30 de la indicada Ley,
estéj legitimadas como parte deman-
dadd y de las que tuvieren interés di-
rectit en el mantenimiento de la reso-
lucii n recurrida y quisieren interve-
nir i n el procedimiento como parte
coad uvante de la Adrninistración .

D ho recurso ha :;ido registrado
bajo 1 número 203 de 1993 .

D. do en Murcia, a 25 de enero de
1993 - El Secretario, Francisco Sán-
chez 4almerón .

Y en cumplimiento de lo preveni.do
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, i las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 cle la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el pra.edimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recu—so ha sido registrado
bajo el número 204 de 1993 .

Dado en 1Vl,rrcia ., a 25 de enero de
1993.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerór .

Número 6464

SALA DE I,O CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 205 de 1993 .

Dado en Murcia, a 25 de enero de
1993 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 6465

SALA 1)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO I)E MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que en nombre y re-
presentación de Joaquín Gómez Sán-
chez, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
pagaduría de la Reserva, versando el
asunto sobre complemento de destino
y específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,

Número 6166

S?, LA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don rancisco Sánche :. Salmerón, Li-
ce ciado en Derecho, Secretario de
la ¡ala de lo Contencioso Adminis-
tr; tivo de Murcia .

Pc - el presente anuncio que se pu-
blica, á en el "Boletín Oficial de la Re-
gión e Murcia" ,

Hice saber: Que en nombre y re-
presE ntación de José Luis Gómez Lo-
sada se ha interpuesto recurso
contc ncioso-administrativo contra la

Paga,iuría Centralizada de la Reser-
va, v rsando el asunto sobre comple-
menl , de destino y específico .

Y n cumplimiento de lo prevenido
en lo artículos 60 y 64 de la vigente
Ley ; , ;guladora de estL, Jurisdicción,
se ha e público, para qoe sirva de em-
plazaniento, a las personas que, con
arrel o a los artículos 29 (párrafo 1,
apart ; .ido b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada ~ de las que tuvieren interés di-
recto t ;n el mantenimiento de la reso-
lució¡ recurrida y quisieren interve-
nir e el procedimiento corno parte
coady uvante de la Administración .

Di , ho recurso ha sido registrado
bajo c 1 número 202 de 1993 .

Da lo en Murcia, a'Z5 de enero de
1993. - El Secretario, E'rancisco Sán-
chez SalLnerón .
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Número 646 7

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINIST RA'I['IVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-

cenciado e n De recho, Secretario de
la Sala de lo C:>ntencioso Adminis-
trativo de Murcia .

nez Hernández, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con-
tra el Excmo. Sr . General Intendente
Jefe de la Pagaduría Centralizada de
la Reserva, versando el asunto sobre
percepción de complemento de desti-
no y específico en la misma cuantía
que los suboficiales .

pla•r amiento, a las personas que, con
arrr glo a los artículc►s 29 (párrafo 1,
apa tado b), y 30 de la indicada Ley,
estÉ n legitimadas corrio parte deman-
dad i. y de las que tuvieren interés di-
rect ► en el mantenimiento de la reso-
luci n recurrida y quisieren interve-
nir an el procedimiento como parte
coaa yuvante de la Administración .

Por el pre~ente anuncio que se pu-
blicará en el "Bol etín Oficial de la Re-
gión de Mur(ia'" ,

Hace saber : Que en nombre y re-
presentación de Julio Gayol Albur-
querque, se ha interpuesto recurso
contencioso-,tdministrativo contra la
Pagaduría C entr alizada de la Reser-
va, versandc el asunto sobre comple-
mento de de : tino y específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley regulad :)ra cle esta Jurisdicción,
se hace públ co, para que sirva de em-
plazamiento a las personas que, con
arreglo a lo:, articulos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitin ►ada:, como parte deman-
dada y de la ; ;¡ que tuvieren interés di-
recto en el ni.antenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el proced imiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el núme ro 201 de 1993 .

Dado en 1Vlurcia, a 25 de enero de
1993 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmer5n .

Vúmero 6468

SALA D>H, LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco S¿nchez Salmerón, Li-
cenciado i : n Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boietín Oficial de la Re-

gión de Muricia'" ,

Hace saber : Que en nombre y re-
presentación de Luis Gregorio Martí-

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 224 de 1993 .

Dado en Murcia, a 25 de enero de

1993.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 6469

SALA 1)E LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber: Que en nombre y re-

presentación de Juan Martínez Ma-
rín, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
Excmo. Sr. General Intendente Jefe
de la Pagaduría Centralizada de la
Reserva, versando el asunto sobre
percepción de complemento de desti-
no y específico en la misma cuantía
que los suboficiales .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
I..ey reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-

1 icho recurso ha sido registrado
baji el número 225 de 1993 .

1 ado en Murcia, a 25 de enero de
199 ; .- El Secretari,.), Francisco Sán-
che Salmerón .

Número 6470

S ~XLA DE LO CONTENCIOSO

AL MINISTRA'1'IVO I)E MURCI A

Do ► Francisco Sánchez Salmerón, l .i-
c~nciado en Derecho, Secretario de
1 , Sala de lo Contencioso Adminis-
t ativo de Murcia .

1 or el presente anuncio que se pu-
blic irá en el "Boletín Oficial de la Re-
gió ~ de Murcia" ,

1 ace saber : Que en nombre y re-
pre entación de Bernardo Martínez
Na arro, se ha interpuesto recurso
con encioso-administrativo contra el
Ex( no. Almirante Jefe de] I)eparta-
me ito de Personal de la Armada, ver-
sar ío el asunto sobre complemento
de i estino y específico .

en cumplimiento de lo prevenido
en tis artículos 60 y 64 de la vigente
Le, reguladora de e :ta Jurisdicción,
se 1 ace público, para yue sirva de em-
pla amiento, a las personas que, con
arr glo a los artícullos 29 (párrafo 1,
apít rtado b), y 30 de _a indicada Ley,
est n legitimadas coino parte demarr-
dac a y de las que tuvieren interés di-
rec o en el mantenimiento de la reso-
luc ~ín recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento corno parte
coa lyuvante de la Acl :ministración .

tiicho recurso ha sido registrado
baj el número 206 de 1993 .

!ado en Murcia, a 25 de enero de
19S 3.- El Secretaria, Francisco Sán-
chc r. Salmerón .
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N úme ro 647 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATiVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Bole Lín Oficial de la Re-
gión de Murci.i" ,

Hace saber : Que en nombre y re-
presentación de Fernando Martínez
Gallego, se I .a interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
Excmo. Sr. General Intendente Jefe
de la Pagaduría Centralizada de la
Reserva, versando el asunto sobre so-
licitud del reconocimiento del derecho
a la percepción en sus haberes de los
complemento, de destino y específico
en la misma „uantía que los subofi-
ciales .

Y en cumpli:miento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace pública, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 (le la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-

nir en el pro(edimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el númeru 223 de 1993 .

Dado en Murcia, a 25 de enero de
1993.- El Sec reta:rio, Francisco Sán-
chez Salmerór. .

N} .:rmero 6472

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de M urcia .

Hace saber: Que en nombre y re-

presentación de José Martínez Al-
mendros, se ha interpuesto recurs o

' contencioso-administrativo contra el
Excmo. Sr. General Intendente Jefe
de la Pagaduría Centralizada de la
Reserva, versando el asunto sobre so-
licitud del reconocimiento del derecho
a la percepción en sus haberes de los
complementos de destino y específico
en la misma cuantía que los subofi-
ciales .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 222 de 1993 .

Dado en Murcia, a 25 de enero de
1993.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 6473

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Ilace saber : Que en nombre y re-
presentación de Manuel Mármol Ba-
rragán, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra el
Excmo. Sr. General Intendente Jefe
de la Pagaduría Centralizada de la
Reserva, versando el asunto sobre so-
licitud del reconocimiento del derecho
a la percepción en sus haberes de los
complementos de destino y específico
en la misma cuantía que los subofi-
ciales .

se hi e público, para que sirva de em-
plaza, miento, a las personas que, con
arrej :lo a los artículos 29 (párrafo 1,
apar ado b), y 30 de la indicada Ley,
estér legitimadas comc parte cíeman-
dada y de las que tuvieren interés di-
rectc en el mantenimiento de la reso-
lució i recurrida y qui : ;ieren interve-
nir c n el procedimiert .o como parte
coad uvante de la Administración .

Di -ho recurso ha ;= i do registrado
bajo 1 número 221 de 1993 .

D; do en Murcia, a : :5 de enero de
1993 - El Secretdrio, 1?rancisco Sán-
chez ;almerón .

Número 6 ,174

SA. LA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO 1)E MURCLA

I)on rancisco Sánchez Sal merón, Li-
ce ciado en Derecho, Secretario de
la 3ala de lo Conter,icioso Adminis-
tr; tivo de Murcia .

Pc - el presente anuncio que se pu-
blica á en el "Boletín Oficial de la Re-
gión e Murcia" ,

Ha , ce saber : Que e:n nombre y re-
pres, ntación de Francisco Maciá
Sáez se ha interpuesto recurso
cont( ncioso-administritivo contra el
Excn :) . Sr: General Intendente Jefe
de la Pagaduría Centralizada de la
Rese va, versando el ai unto sobre so-
liciti, 1 del reconoci mi e rito del derecho
a la 1 ercepción en sus naberes de los
comp ementos de desti no y específico .

Y n cumplimiento d e lo prevenido
en lo artículos 60 y 64 de la vigente
Ley i eguladora de esta Jurisdicción,
se ha e público, para que sirva de em-
pla2a niento, a las personas que, con
arretlo a los artículos 29 (párrafo 1,
apart ido b), y 30 de L_ i indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada 1 de las que tuvieren interés di-
recto :n el mantenimiento de la reso-
lució recurrida y quiisieren-interve-
nir e el procedimierito como parte
coadk .ivante de la Adir.inistración .

Di ho recurso ha sido registrado
bajo t ! número 219 de 1993 .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia",

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,

DG io en Murcia, a 25 de enero de
1993 - El Secretario, Francisco Sán-
chez ~,almerón .
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Número 6475

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisr.o Sá nchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presentf : anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murc ia'" ,

Hace sabc+r: Que en nombre y re-
presentaciór de Fermín Mediavilla
García, se ha interpuesto recurso
contencioso- ;rdministrativo contra el
Excmo. Sr. General Intendente Jefe
de la Pagaduría Centralizada de la
Reserva, versando el asunto sobre so-
licitud del reconocimiento del derecho
a la percepc : ón en sus haberes de los
complement,,s de destino y específico
en la mismia cuantía que los subofi-
ciales .

Y en cum.,alimiento de lo prevenido
en los artícLlos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,

se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con

arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,

estén legitir.iadas como parte deman-

dada y de la ; que tuvieren interés di-
recto en el n iantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvanW de la Administración .

Dicho rec urso ha sido registrado

bajo el número 228 de 1993 .

Hace saber: Que en nombre y re-
presentación de Pedro Martos Fuen-
tes, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el
Excmo. Sr. General Intendente Jefe
de la Pagaduría Centralizada de la
Reserva, versando el asunto sobre so-

licitud del reconocimiento del derecho
a la percepción en sus haberes de los
complementos de destino y específico
en la misma cuantía que los,subofi-

ciales .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado

bajo el número 227 de 1993 .

Dado en Murcia, a 25 de enero de

1993.- El Secretario, Francisco Sán-

chez Salmerón .

Número 6478

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

1)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-

trativo de Murcia .

arrc glo a los artículos 29 (párrafo 1,
apa tado b), y 30 de la indicada Ley,
est€,<i legitimadas corno parte deman-
dad y de las que tuvieren interés di-
rect , en el mantenimiento de la reso-

„luci wn recurrida y quisieren interve-
nir m el procedimiento como parte
coat yuvante de la Administración .

I icho recurso ha sido registrado
baj o: el número 179 dc~ 1993 .

1 ado en Murcia, a 25 de eáero de

199 !. .- El Secretariú, Francisco Sán-
che Salmerón .

Número 6479

SALA DE LO CONTF:NCIOSO

ADNIINISTRATIVO I)E MURCI A

Dot Francisco Sánchez Salmerón, Li-
c!nciado en Derec.h,o, Secretario de

1 1. Sala de lo Contencioso Adminis-

1 ativo de Murcia .

1 or el presente anuncio que se pu-

bli(,irá en el "Boletír., Oficial de la Re-

gió 1 de Murcia" ,

llace saber : Que en nombre y re-

pre,;entación de Francisco García Pé-
rez se ha interpuesto recurso con-
ter :ioso-adininistrativo contra el
Ex" mo. Sr. General Intendente Jefe
de a Pagaduría Centralizada de la

Re: erva, versando el asunto sobre so-
lici ud del reconocimiento del derecho
a L percepción en sus haberes de los
cor plementos de de ..tino y específico .

Dado en Murcia, a 25 de enero de

1993.- El "becretario, Francisco Sán-

chez Salmerón .

.Número 647 6

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presenl,e anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia",

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia" ,

Hace saber: Que en nombre y re-
presentación de José Costas Paredes,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Excmo . Sr .
General Intendente Jefe de la Paga-
duría Centralizada,de la Reserva,
versando el asunto sobre solicitud del
reconocimiento del derecho a la per-
cepción en sus haberes de los comple-
mentos de destino y específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con

en cumplimiento de lo prevenido
en os artículos 60 y 64 de la vigente

Le; reguladora de esta Jurisdicción,
se ace público, para, que sirva de em-
pla amiento, a las personas que, con
ari glo a los artículos 29 (párrafo 1,

ap; rtado b), y 30 de la indicada Ley,
est n legitimadas como parte deman-
dar a y de las que tuvieren interés di-
rec o en el mantenirniento de la reso-
luc ón recurrida y quisieren interve-
nü en el procedimiento como parte
co, dyuvante de la Administración .

)icho recurso ha sido registrado
baj :► el número 200 de 1993 .

)ado en Murcia, a 25 de enero de
19' 1 3.- El Secretario, Francisco Sán-

chi z Salmerón .
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IV.
AYUNTAMIENTOS :

N úmer o 696 6

LA UNIÓN

A1vUNCI 0

Habiendo sido recibidas definitiva-

mente las obra . correspondientes al pro-

yecto denominado «Obras de acondicio-
namiento y reinodelación del casco ur-

bano de La L: nión » , Plan de Obras y

Servicios 1986 . adjudicadas a la empre-
sa Construccic nes Gerardo Hernández,

S.A., procede la devolúción de la fian-

za depositada como garantía de las

mismas, cuyo importe es de 1 .094 .000
pesetas .

Lo que se hace público para que du-

rante el plazo de quince días, contados

a partir del sif,uien te al de la inserción
de este anunc; o en el «Boletín Oficial

de la Región cte Murcia», puedan pre-

sentar reclamaciones quienes creyeren te-

ner algún derecho exigible al adjudica-
tario por razon del contrato garanti-
zado .

La Unión, '.,0 de mayo de 1993 .-El
Alcalde, Salvador Alcaraz Pérez .

N úmer o 697 3

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Ramón Pe-

drero Vera, licencia para la apertura de

ampliación de jebadero, en carretera de
Mula, kilómeti o 5, '.iectómetro 3, Caña-
da Hermosa (expediente 1 .218/93), se

abre información pública para que, en

plazo de diez días, puedan formularse

alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia, 20 de abril de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde (te Urbanismo e In-
fraestructuras .

Administración Local
Número 697 4

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Restaurante San-

ta Ana, S .L., licencia para la apertura

de restaurante (expediente 1 .310/93), en

carretera Murcia-Sucina, kilómetro

11,800, Los Ramos, se abre información

pública para que, en plazo de diez días,

puedan formularse alegaciones por aque-

llas personas que se consideren afecta-

das .

Murcia, 14 de mayo de 1993 .-El Te-

niente de Alcalde de Urbanismo e In-

fraestructuras .

Número 6976

BULLAS

EDICT O

De --onformidad con lo establecido en
el arn culo 77 .1 de la Ley 39/88, de 28
de di iembre, reguladora de las Hacien-
das I :)cales, se expone al público el Pa-
drón Catastral del Impuesto sobre Bie-
nes ii muebles de naturaleza urbana del
ejerci io 1993, por espac:;o de quince días
para lue los interesados; puedan exami-
narlc y presentar las rec:lamaeiones que
estim m oportunas .

Bu las, 21 de mayo de 1993 .-El Al-
calde Cayetano García Rosa .

Número 690 5

CARTAGENA

Número 6975

CEHEGÍN

EDICT O

Habiéndose intentado, sin efecto, la

notificación del acuerdo de la Comisión

de Gobierno de 22 de marzo de 1993, a

la empresa constructora «Quípar-5», por

medio del presente se hace saber a dicha

empresa que deberá subsanar las defi-

ciencias, en instalaciones de alumbrado

público, observadas en la construcción

de 5 viviendas (expediente 1/90), en pla-

zo de quince días, pasados los cuales, sin
que las deficiencias hayan sido subsana-

das, se realizarán las obras por los Ser-

vicios Municipales, a costa de la cons-

tructora, deduciéndose su importe de la

fianza depositada .

Lo que, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 59,4 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, se notifica

a la empresa «Quípar-5», a los efectos
oportunos .

Cehegín, 24 de mayo de 1993 .-El

Alcalde-Presidente, Pedro Abellán So-

riano .

EDICT O

Pc haber solicitado doña Almudena
Ram s Martínez, licencia para instala-
ción estaurante, en A~ enida San Ja-
vier-] a Aparecida (expediente número
32/9: ► , se abre informacnón pública por
el pla ,.o de diez días para que los intere-
sado~ en este expediente puedan exami-
nar e mismo en el Negciciado de Licen-
cias c s este Excmo . Ayuntamiento y for-
mula las alegaciones que estimen con-
venie ites .

Ca tagena, 15 de abril de 1993 .-El
Alcal .le, P .D ., Baldomero Salas García .

Número 70 3 8

CARTAGENA

EDICT O

Pe haber solicitado don José Sánchez
Bern.,l (exp . 283/92), liicencia para ins-
talac in clínica asistencial y administra-
tiva, n Avenida Reina Victoria Eugenia,
se ab e información pública por el pla-
zo de diez días para que los interesados
en es e expediente puedan examinar el
mism f .) en el Negociado de Licencias de
este Excmo . Ayuntamiento y formular
las alegaciones que estimen convenien-
tes .

Ca l tagena, 4 de febrero de 1993 .-El
Alcal ;le, P .D., Baldomero Salas García .
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Número 6908

U LE A

Finalizado el plazo de exposición pú-
blica sin que se hayan presentado recla-
maciones o sugerencias, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 17 .3 de la

Ley 39/1988 de 28 de diciembre, Regu-
ladora de las Haciend.as Locales, quede
elevado a definitivo el acuerdo del Ayun-
tamiento Pleno de fecha 17 de marzo de

1993, en el c ue rr,odifica la Ordenanza
Fiscal Regula dora de la Tasa por la prés-
tación del SE rvicio de recogida domici-

liaria de basi Kras, por lo que en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 17 .4

'y a los efectos expresados en el artículo
19 de la antedicha Ley, se publica el texto
íntegro de la modificación :

-Artícul(, 7.°-El importe estimado
de esta tasa, no excede, en su conjunto
del coste previsible de este Servicio, pa-

ra cuya dete minación se han tenido en
cuenta los in ormes técnicos-económicos
a que hace referencia el artículo 25 de la

Ley 39/198E .

2 .-Para la cuota tributaria se aplica-

rán las siguientes tarifas por trimestres :

Epígrafe .°-Viviendas :

Por cada vivienda : 700 pesetas .

Por cada ; ivienda en la parte alta del
casco urban ;) : 650 pesetas .

Se entienc e por- vivienda la destinada
a domicilio de carácter familiar y aloja-

mientos que no excedan de diez plazas .

Epígrafe 4.°-Establecimientds de res-

tauración :

Por cada restaurante, cafetería, whis-
quería, pub, bar, taberna o similar : 1 .295

pesetas .

Epígrafe 5 .°-Establecimientos y es-

pectáculos :

Por cada cine, teatro, sala de fiestas,

discoteca, sala de bingo o similar : 1 .295

pesetas .

Epígrafe 6. °-Otros locales industria-
les o mercantiles :

Por cada centro oficial, oficina ban-
caria, gran almacén y demás locales no
expresamente tarifados : 1 .295 pesetas .

Epígrafe 7 .°-Despachos profesiona-
les :

Por cada despacho : 650 pesetas .

En el supuesto de que la oficina o es-

tablecimiento se halle ubicado en la mis-
ma vivienda, sin separación, se aplicará
únicamente la tarifa procedente, quedan-

do incluida en ella la del epígrafe 1 . °

3 .-Las cuotas exigibles por esta fase
se liquidarán y recaudarán por trimestre, ,
tienen carácter irreductible e irán inclui-
das en el recibo de agua del mismo pe-

ríodo .

Ulea, 26 de mayo de 1993 .-El Alcal-

de, Ernesto Carrillo Yepes .

Número 7422

el r, egociado de Contratación por pla-
zo c e cuatro días , a contar desde la pu-

blic tción de este anuncio, plazo en el que

se i odrán interponer reclamaciones .

( artagena, 3 de juráo de 1993.-El

Ak Lide, P .D., José A . Piñero Gómez.

Número 7423

CARTAGEN A

Negociado de Contratación

ANUNCI O

1 or Decreto de esta Alcaldía de fecha
3 d; junio de 1993 se ha aprobado el plie-
go le condiciones y presupuesto de «Su-
mir istro de embarcaciones y motoriza-

cio es para el servicio contra incendios» .

1 we conformidad con lo establecido en
el , rtículo 24 de la Ley de Contratos del
Esi tdo y 85 de su Reglamento en rela-

ció con el artículo 122 del Real Decre-
to egislativo 781/86, de 18 de abril, que
ap:,)bó el Texto Refundido de la Ley de

Ré:,imen Local, dicho pliego de condi-
cio res queda expuesto al público en el
Ne.,ociado de Contratación por plazo de

cu. tro días, a contar desde la publica-

cié i de este anuncio, plazo en el que se
po ,rán interponer reclamaciones .

Epígrafe : : .°-Alojamientos :

Por cada plaza de hotel, motel, ho-

tel-apartamento, pensión, casa de hués-
pedes, centro hospitalario, colegios y de-
más centros le naturaleza análoga : 1 .295

pesetas .

Se entiende por alojamientos, aquellos
locales de convivencia colectiva no fami-
liar, entre los que se incluyen hoteles,
pensiones, residencias, centros hospita-

larios, coleg'ios y demás centros de na-
turaleza análoga, siempre que excedan

de diez pla2as .

Epígrafe _ .°-Establecimientos de ali-

mentación :

Por cada supermercado, economato,
cooperativa,, almacén al por mayor de
frutas, verduras y hortalizas, pescadería,

carnicería y similares : 1 .575 pesetas .

'artagena, 3 de junio de 1993.-El

Al alde, P .D., José A . Piñero Gómez .

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha

29 de mayo de 1993 se ha aprobado el
pliego de condiciones del «Servicio de
Arquitecto para la oficina gestora de re-

habilitación» .

De conformidad con ló establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-

to Legislativo 781 /86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho pliego de condi-
ciones queda expuesto al público en

Número '742 4

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

{abiendo solicitado Joaquín Ramón
Vi aescusa Pérez, licencia de apertura

pa a establecer la actividad de tablao fla-
mt wo, en calle Magallanes, s/n ., en San

Pe iro del Pinatar, se abre información
pú !-71ica para que, en el plazo de diez
dí, k.;, puedan formularse alegaciones por
aqó.rellas personas que se consideren afec-
tacias .

¡ an Pedro del Pinatar, 8 de junio de
19, :13 .-El Alcalde .


